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DEPENDENCIA:  Dirección  de Eliminación de Violencias. 

PROCESO:  Eliminación de violencias. 

TIPO DE REUNION: Externa. 

FECHA DE REUNIÓN: 30 04 2019 HORA: 2:00pm 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Consejo Local de Seguridad para las Mujeres – Barrios Unidos. 

PARTICIPANTES: 

 

Alcalde Local 

Comandante de Policía 

Directiva Sec. Mujer 

Personería 

Comisaria de Familia 

     Mujer delegada de organizaciones 

     Gerente de Hospitales. 

 

Según Acuerdo 526 de 2013. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación acta anterior 

2. Llamado a lista y verificación de quorum 

3. Caso violencia sexual modelo norte – (estrategia a llevar a cabo para resignificación del espacio público) 

4. Caso Mujeres Transgenero y Cisgenero  barrio 7 de agosto ( sensibilizaciones a llevar a cabo) 

5. Feria de Servicios barrio 7 de agosto – programada para el 10 de mayo-  

6. Formación virtual dirigida a servidores públicos. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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De acuerdo a lo establecido en el reglamento de los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres del Distrito, se inicia 

se inicia con la verificación del quorum. En esta oportunidad se cuenta con todas las entidades pertenecientes al Consejo y 

la presencia del Alcalde Local de Barrios Unidos.  

 

El enlace da inicio presentando la agenda propuesta para la sesión y leyendo los puntos tratados el 21 de marzo en la sesión 

informativa para aprobación y seguimiento.  

 

Caso Violencia Sexual Barrio Modelo Norte.  

 

En un segundo momento se trata el tema sobre el caso de violencia sexual ocurrido en el Barrio Modelo Norte en el mes de 

abril, en este segundo punto el Jefe de Seguridad y Convivencia de la Alcaldía Local Sr. Luis Gutiérrez, propone que la 

policía nos informe acerca de las estrategias que ha llevado a cabo para dar solución al caso. Teniendo en cuenta lo anterior 

el CT. Vladimir Puentes comandante de la policía explica que desde que se realizó la denuncia del caso se dio comienzo a 

una investigación de tal manera que se pudiera capturar al agresor, por otra parte, también indica que policías carabineros 

se encuentran prestando seguridad todos los días desde las 5am, en el parque donde ocurrieron los hechos, todas estas 

acciones se han realizado con el apoyo de la Alcaldía Local. Es importante resaltar que el agresor ya fué capturado.  

 

Al culminar la intervención de la policía, la enlace propone realizar acciones con las mujeres de la zona en donde 

ocurrieron los hechos, con el fin de generar un nuevo significado al lugar y seguridad. 

 

Por otra parte, la Dra. Silvia Olano, resalta la importancia de todo lo que ha realizado la alcaldía local y la policía frente al 

tema, pero apoya y sugiere lo fundamental que es poder realizar resignificación del espacio público en el lugar donde 

ocurrieron los hechos, esto con el fin de generar en las mujeres seguridad y confianza en el lugar, para que regresen a 

realizar actividades sin miedo, es por esta razón que invita a tener  una mesa de trabajo interinstitucional, con el fin de 

organizar un acto simbólico en el lugar.  

 

Es así como el Jefe de Seguridad y Convivencia de la alcaldía local, Luis Gutiérrez, propone realizar un primer 

acercamiento a la zona con el fin de realizar un recorrido y reconocimiento del sitio. El se programa para el próximo 

viernes 10 de mayo a las 6:00am. Y el punto de encuentro será el parque el cuadrado. 

 

 

 

2. Durante el CLSM la enlace trata el tema del caso del Barrio 7 de agosto, donde un mes atrás se habían presentado 

conflictos entre las mujeres transgénero y la policía.  

Teniendo en cuenta la situación se informa a los asistentes al CLSM acerca de las reuniones anteriores realizadas entre la 

Mesa Local LGBTI, mujeres trans y policía, en donde se acuerda realizar sensibilizaciones a la policía sobre: lenguaje 

inclusivo, identidad de género y orientación sexual, y por otra parte se sensibilizará a las mujeres transgénero y cisgenero 

en temas como: rutas de atención de violencia contra las mujeres y derecho a una vida libre de violencias y código de 

policía.  

Según indicó el Ct. Puentes, para la policía es importante dicha sensibilización, ya que de esta forma se comprende la 

manera adecuada en que se deben dirigir a las Mujeres Transgénero. De igual manera el Personero Jorge Correa, señala 

pertinente y fundamental poder apoyar las sensibilizaciones, ya que considera que las mujeres transgénero en algunas 

ocasiones son violentas. 

  

Por último, dada la importancia y pertinencia de realizar sensibilizaciones en los diferentes espacios, la Dra Silvia Olano y 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 12 de marzo 

del 2018 

Página 3 de 3 

  

 

  

la enlace SOFIA, hablan sobre el curso virtual que realizará la Secretaría de la Mujer en articulación con la Universidad 

Nacional, sobre el Derecho de las mujeres a una vida libre de violencias y estará dirigido a funcionarios y funcionarias del 

Distrito.   

 

3. Feria Gastronómica y de Servicios – 10 de Mayo. 

 

Para dar inicio a este tercer punto de la agenda se le da la palabra al Representante del IDPAC el Señor Carlos Andrés 

Fajardo, quien comienza su intervención informando que el día 10 de mayo de 1:00pm a 5:00pm de la tarde en el Barrio 7 

de agosto se llevará a cabo la Feria Gastronómica y de Servicios que fue organizada por las mujeres y apoyada por las 

diferentes entidades del Distrito. Durante la presente intervención Carlos Andrés manifiesta al alcalde, una solicitud para 

poder cerrar una de las vías y así colocar las carpas donde las mujeres ofrecerán los platos gastronómicos, a lo que el 

alcalde responde que para ellos es necesario recibir un oficio y de esta manera ellos estudian el caso y dan la respuesta 

pertinente y correspondiente. 

 

Queda como compromiso realizar el oficio y radicarlo en la alcaldía de manera pronta, para así recibir respuesta oportuna.  

 

4. Varios 

 

 

El jefe de seguridad y convivencia de la alcaldía, Luis Gutierrez manifiesta su preocupación sobre la problemática de la Sra 

Teresa Riaño, una mujer de 85 años que vive sola en una casa, y en la cual se produjo un desalojo de 40 venezolanos, a la 

señora se le advierte que por su seguridad no arriende a nadie habitaciones, ya que tiene un riesgo alto a ser violentada, es 

por tal razón que el Sr.  Solicita a las diferentes entidades actuar frente a este caso específico.  

 

En respuesta a lo dicho por el Sr. Luis Gutiérrez, la Dra. Silvia Olano indica que es pertinente dirigirnos al papel que tiene 

la comisaria de familia frente a los temas de adultez mayor, para así realizar la ruta pertinente y dar atención a la vejez. 

 

Es así como la comisaria de familia en cabeza de la Comisaria Doris Diaz se compromete a buscar el acta de conciliación y 

enviarla al ICBF sobre el caso de la Mujer adulta mayor de 85 años.   

 

 

Por último interviene el Señor Alejandro Flórez enlace articulador del IDPAC, quien informa acerca de la convocatoria 

llamada 1 + 1, la cual consta de 14 líneas temáticas para que la localidad pueda trabajar en temáticas que involucren a la 

persona mayor. 

 

 

Se agradece la asistencia a todas las entidades y se da cierre al Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Barrios 

Unidos. 

 

Próximo Consejo 2 de julio de 2019 a las 2:00pm.  
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DEPENDENCIA:  Eliminación de violencias contra las mujeres y acceso a la justicia 

PROCESO:  Eliminación de violencias 

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 21 03 2019 HORA: 2:00pm 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Sesión informativa CLSM de Barrios Unidos 

PARTICIPANTES: 
 

Ver listado anexo 

ORDEN DEL DÍA 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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De acuerdo a lo establecido en el reglamento de los CLSM del distrito, se inicia la sesión con la verificación de quórum. En 

esta oportunidad no se contará con la presencia del alcalde, así que se acuerda que se llevará a cabo la sesión de manera 

informativa. 

El enlace da inicio presentando la agenda de trabajo prevista para el 2019, así: 

- Información en el marco de los CLSM: información con las cifras que maneja cada entidad. Como un ejercicio de 

diagnóstico y de orientación de las actividades propuestas, se solicitará a las entidades con competencia en 

atención a mujeres, que socialicen las cifras trimestrales en el CLSM. 

- Diagnósticos de seguridad y convivencia para las mujeres. Este año la Secretaría distrital de la mujer avanzará en 

la actualización de los diagnósticos de seguridad para las mujeres. 

- Se llevarán a cabo 20 intervenciones y resignificaciones del espacio público en las 20 localidades. 

- Un gran objetivo se centrará en el fortalecimiento de la participación de las mujeres en el proceso de seguridad. 

- Se realizará un fortalecimiento de espacios locales para la identificación del riesgo de feminicidio: identificación 

de barreras, riesgo y prevención, en el marco de los CLSM. 

 

En cuanto al PLSM se socializan las actividades a realizarse: 

• Conversatorio “En la piel de las mujeres”. A realizarse el 25 de octubre con los colegios de la localidad. 

• Jornada gastronómica-servicios mujeres 7 de agosto. 

• Recorrido por moteles cercanos al 7 de agosto. 26 de marzo. 

 

Por otro lado, el enlace menciona la importancia de continuar con los esfuerzos interinstitucionales hasta el momento 

logrados, para continuar con el proceso de seguridad para las mujeres en el territorio.   

 

A solicitud del coordinador de seguridad de la alcaldía local, Luis Gutierrez, se presenta el balance de 2018 y las 

actividades que se cumplieron en ese año. En este sentido, resalta la tarea de sensibilización que ha hecho el enlace y las 

entidades que hicieron parte, con las mujeres que ejercen actividades sexuales pagadas en el 7 de agosto, así como con el 

personal de policía encargado en la zona; menciona que el cambio en términos de riñas y de denuncias por hostigamiento 

han disminuido, lo cual refleja el impacto positivo de la presencia institucional en el territorio. 

Sin embargo, continúa el consumo y venta de SPA, así como las peleas con las mujeres venezolanas por el manejo de las 

tarifas. 

De igual manera, el coordinador menciona la necesidad del contacto con una mujer de 86 años quien ha tenido una serie de 

inconvenientes con migrantes venezolanos, quienes la han dejado con una deuda millonaria en servicios públicos; frente a 
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este tema, el coordinador enviará la información específica del caso al enlace para poder llegar con la psicóloga de la CIO y 

poder darle la atención y orientación que requiere. 

 

Por otro lado, el gestor de seguridad y convivencia de la Secretaría de seguridad, socializa su presentación de seguridad y 

convivencia en puntos de calor relacionados con delitos de alto impacto y cifras desagregadas por sexo. 

De esta manera, las cifras arrojan: 

- Lesiones personales: 387 mujeres y 352 hombres. 

- Hurtos: 1907 mujeres y 2653 hurtos. 

Las cifras presentan también resultados por cada una de las UPZ de la localidad. 

 

En cuanto al mapa de calor, varios lugares se presentan como inseguros y merecen atención por parte de las entidades: 

- Estación de Transmilenio de Avenida Chile y Simón Bolívar. 

- Troncal de la caracas. 

- Avenida Chile y calle 75 de Transmilenio. 

El enlace menciona la posibilidad de intervenir los espacios, teniendo en cuenta el protocolo de Transmilenio que se viene 

desarrollando desde la Secretaría distrital de la mujer. Si bien no se encuentra dentro de los puntos priorizados, es posible 

consultar. También, por parte de Seguridad, es posible contar con la móvil de justicia para la intervención. 

 

Silvia Olano, directiva encarga de asistir al espacio desde la Secretaría distrital de la mujer, menciona que sería importante 

contar con el comparativo de cifras con las del 2018, para poder tener resultados sobre la evaluación y análisis del 

movimiento de las cifras año a año; Seguridad y convivencia, y policía, se comprometen en socializar este comparativo en 

el próximo CLSM. 

 

Otra preocupación presentada por parte del coordinador de seguridad es el consumo de SPA por parte de menores de edad y 

la presencia de carreteros, quienes en un 25% o 30% son mujeres. Y frente a los espacios inseguros, menciona la reunión 

del próximo 26 de marzo a las 3pm de la UAESP donde se presentarán los recorridos respecto a los carreteros, y la 

posibilidad de hablar de la baja iluminación de los parques de la localidad. 

 

Por otro lado, Maria Fernanda Castillo, referente de mujer de Salud, socializa las medidas que deben tomarse frente a la 

alerta naranja que se presenta en el sector por temas de contaminación. 
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Sin más comentarios al respecto, se pactan colectivamente las fechas de los CLSM del año, así: 

- Primero: martes 30 de abril. 

- Segundo: martes 2 de julio. 

- Tercero: martes 8 de octubre. 

- Cuarto: martes 3 de diciembre. 

Todos a las 2pm en las instalaciones de la alcaldía local. 

 

El enlace finaliza socializando el cambio de enlace en la localidad, y agradeciendo el trabajo conjunto. 

Así, se da por terminada la sesión. 
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DEPENDENCIA:  Dirección  de Eliminación de Violencias. 

PROCESO:  Eliminación de violencias. 

TIPO DE REUNION: Externa. 

FECHA DE REUNIÓN: 02 07 2019 HORA: 2:00pm 

 

ACTA No. 2 

 

OBJETIVO: Consejo Local de Seguridad para las Mujeres – Barrios Unidos. 

PARTICIPANTES: 

 

Alcalde Local 

Comandante de Policía 

Directiva Sec. Mujer 

Personería 

Comisaria de Familia 

     Mujer delegada de organizaciones 

     Gerente de Hospitales. 

 

Según Acuerdo 526 de 2013. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación acta anterior 

2. Llamado a lista y verificación de quorum 

3. Presentación Cifra de Seguridad - SDS 

4. PLSM 

5. Mesa Técnica resignificación espacio público – Decreto CLSM 

6. Varios. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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De acuerdo a lo establecido en el reglamento de los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres del 

Distrito, se inicia con la verificación del quorum. En esta oportunidad se cuenta con todas las entidades 

pertenecientes al Consejo y la presencia del Alcalde Local de Barrios Unidos.  

 

La enlace da inicio presentando la agenda propuesta para la sesión y leyendo los puntos tratados el 30 de abril 

en la primera sesión del CLSM de Barrios Unidos para aprobación y seguimiento, igualmente se realiza la 

presentación del nuevo Alcalde Local de Barrios Unidos el señor Víctor Manuel Restrepo. 

 

En un segundo momento se da la palabra al Señor Diego Villamarín, enlace local de la Secretaría Distrital de 

Seguridad quien nos presentó las cifras de seguridad relacionados con mujeres, durante el primer trimestre de 

2019. 

• En lo referente al tema de lesiones personales la mayoría de los casos presentados son contra mujeres, 

lo que indica un aumento de la violencia contra la mujer en la localidad de Barrios Unidos. 

• En cuanto a hurtos, la cifra se invierte, ya que en esta ocasión los hurtos presentados son en su mayoría 

contra hombres y menos cantidad de mujeres. 

 

Por otra parte el Enlace de seguridad muestra los hurtos que se han evidenciado contra mujeres en la localidad 

de Barrios Unidos, discriminados UPZ, teniendo en cuenta dicha discriminación se evidencia mayor cantidad de 

hurtos contra mujeres en la UPZ 98 Alcázares, y se indica que en comparación al año 2018 hay un aumento de 

casos de hurto hacia mujeres en general en las 4 UPZ de Barrios Unidos. 

 

Para finalizar la intervención el Señor Villamarín, habla acerca de los mapas de calor, los cuales indican los 

sitios o lugares en donde se presentan los hurtos contra mujeres, y según lo arrojado en el mapa son los 

siguientes puntos: Estación calle 100 de Transmilenio, estación Av. Chile y NQS calle 75, según el señor 

Villamarín las dos últimas estaciones nombradas se encuentran priorizadas por la Secretaría Distrital de 

Seguridad y realizan presencia una o dos veces por semana junto con la policía y la Alcaldía Local, esto con el 

fin de mejorar la seguridad. En lo correspondiente a lesiones personales se muestra un comparativo entre las 4 

UPZ, y se puede ver que se ha disminuido el número de casos a comparación del primer trimestre de 2018, pero 

según el mapa de calor el lugar en donde se presenta un mayor porcentaje de lesiones personales hacia mujeres 

es en la UPZ Andes, generalmente dichos casos se generan en las zonas residenciales y cerca a lugares donde 

hay venta de licor. Por último, el señor Villamarín dice que durante el 2019 no ha habido homicidios, ni 

feminicidios.  

 

 

Finalizada la intervención de Diego Villamarín, la enlace SOFIA propone realizar una campaña de prevención 

contra el acoso callejero y sexual en las estaciones de Transmilenio priorizadas como son Av. Chile y Calle 75, 

y de esta manera tratar el tema de prevención de violencia contra la mujer en el espacio público.  Teniendo en 

cuenta la intervención de la enlace SOFIA, el señor Luis Gutiérrez Jefe de Seguridad y Convivencia de la 

Alcaldía local, informa que el día 17 de julio de 2019, se realizará una campaña de prevención en dichas 

estaciones, con el fin de socializar y sensibilizar a la comunidad en general frente diferentes problemáticas, por 

tal motivo invita a la Secretaria de la Mujer a que sume para sensibilizar frente a rutas y acoso hacia las mujeres. 
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Es importante tener en cuenta que dicha campaña preventiva será realizada por Sec. de Seguridad, Alcaldía 

Local, Fiscalía, Policía, Personería, y Sec. De la Mujer. 

 

Dada la temática tratada el Señor Personero Local Jorge Correa, interviene comentando acerca de los hurtos y 

atracos que se han venido presentando contra mujeres en la Estación de Transmilenio de las Flores entre 6, 7 y 

8pm. Según el Señor Personero, siendo la Personería un ente supervisor puso en conocimiento de Transmilenio 

esta problemática con el de que se generen acciones preventivas frente a la problemática presentada, a su vez la 

Sec de Seguridad y la Policía ya se encuentran enteradas y tomará las medidas correspondientes.  

 

 

Como otro punto de la agenda la enlace SOFIA interviene mencionando el tema de los Planes Locales de 

Seguridad para las Mujeres, y explica las tres categorías; espacio público, espacio privado y feminicidio, a su 

vez nombra cada una de las acciones que se encuentran dentro del plan y las entidades que deben intervenir en 

cada una de estas. Durante la presente intervención el foco central estuvo en la resignificación del espacio 

público, donde se propone poder resignificar el parque el cuadrado, ubicado en el barrio modelo norte, esto 

debido a que tres meses atrás ocurrió un hecho de violencia sexual contra una mujer, para fortalecer esta acción, 

se propone al CLSM realizar una mesa técnica con las entidades, con el fin de organizar una estrategia 

pertinente para desarrollar la resignificación. 

 Las entidades se encuentran de acuerdo con la propuesta, e indican que es pertinente fijar una fecha para la 

mesa técnica el día 23 de julio de 2019 a las 2:00pm en la Alcaldía Local de Barrios Unidos, la fecha queda 

aprobada por los miembros de la mesa.  

 

De otro lado el Señor Personero local Jorge Correa, hace referencia al Foro a realizarse el próximo 24 de 

octubre de 2019 en la plaza de los artesanos y el tema es No violencia contra las mujeres y se realizará con los 9 

colegios públicos de la localidad de Barrios Unidos, para ello el Señor Personero solicita colaboración con 

transporte para los estudiantes y algunos refrigerios a la Alcaldía local, aunque la personería ya gestionó 400 

refrigerios. Así mismo el personero propone colaboración para tener dentro de los panelistas 3 personas que 

sean especialistas en el tema de mujer y género.  

 

Para concluir los temas de Plan local de Seguridad para las Mujeres, se presentan las acciones que se realizarán 

con salud, 3 jornadas de sensibilización con policía y 3 jornadas de sensibilización con comisaría de familia.   

Se trata el tema sobre la conmemoración del 25 de noviembre, el cual debe ser trabajado en articulación con la 

Alcaldía Local, para esta acción conmemorativa la Alcaldía tiene un presupuesto específico. 

Se le indica a la Alcaldía Local, la posibilidad de generar piezas comunicativas sobre la Ruta de atención de 

violencias contra las mujeres. 

 

Por último, la Comisaria de Familia Blanca Iris Castaño, nos presenta la atención a casos del 01 de abril de 2019 

al 30 de junio de 2019 de la Comisaria de Barrios Unidos: 

 

Solicitudes de servicio: 465 

Restablecimiento de derechos: 4 

Medidas de protección: 107 

Incumplimiento de medidas de protección: 21 
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Atención por conflicto familias: 52 

Atención por conciliación, alimentos y visita: 184. 

 

Después de la intervención de la Comisaría de Familia, el señor Luis Gutierrez Jefe de Seguridad y Convivencia 

de la Alcaldía local, propone que para la mesa técnica de resignificación de espacio público es pertinente invitar 

al IDRD y Secretaría de ambiente. 

 

La enlace SOFIA informa que para el tercer CLSM que será en octubre se hará seguimiento a las acciones que 

por entidad se encuentran en el PLSM, igualmente en siguiente CLSM salud mostrará las cifras de las mujeres 

atendidas por algún tipo de violencia.  

 

Varios 

 

• Curso virtual eliminación de violencias contra las mujeres: Durante el presente CLSM la Dra. Silvia 

Olano se invita nuevamente a la Alcaldía Local a participar en el curso virtual.  

• Se reciben algunas quejas por parte de funcionarias de las policías que se habían inscrito en el curso y 

no recibieron ninguna respuesta al respecto. 

 

Por último, interviene el Señor Luis Gutierrez – jefe de seguridad y convivencia de la alcaldía local, quien pone 

en conocimiento del CLSM un caso de problemáticas de convivencia con algunas personas al interior de la casa 

que ha llevado a la violencia entre mujeres. Es una mujer que toma un arriendo con su esposo, un niño de 14 

meses, pero además ella se encuentra en embarazo, y su embarazo es de alto riesgo. Esta situación ya es 

conocida por casa de justicia, personería y alcaldía local y a su vez ya se ha activado la ruta pertinente es decir 

se han hecho las denuncias.  

Las entidades han realizado conciliación pertinente frente al tema y el caso continúa en seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

Se cierra la sesión del segundo CLSM de Barrios Unidos 2019.  
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ACTA No. 
 

OBJETIVO: SESIONAR CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD PARA LAS MUJERES DE SUBA 
PARTICIPANTES: SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA 
ORDEN DEL DÍA 
1. Instalación Alcalde Local.  
2. Verificación del quórum y contextualización CLSM. 
3. Aprobación acta anterior. 
4. Revisión compromisos acta anterior. 
5. Presentación balance informe Secretaria técnica PLSM 2018 
6. Análisis de contexto (40 min) - Comandante Policía, John Jairo Urrea, Comisaria de Familia Suba 4, Maribel Rivera Ríos, 
Subred Norte de Salud, Gobernanza, Alcaldía Local, Referente Mujer y Género, Secretaría Distrital de la Mujer, Enlace 
SOFIA. 
7. Concertación Plan Local de Seguridad para las Mujeres (30 min) 
8. Actividades de conmemoración 25 de noviembre (10 min). 
9. Socialización Mecanismo de Atención Intermedia (MAI). 
10.Varios. 

 
 
COMPROMISOS 

 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA:  
 
ELIMINACION DE VIOLENCIAS Y ACCESO A LA JUSTICIA 
 

PROCESO:  
 
ELIMINACION DE VIOLENCIAS 
 

TIPO DE REUNION: CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD PARA LAS MUJERES DE SUBA 

FECHA DE REUNIÓN: 02 ABRIL 2019 HORA: 8:00AM 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
Enviar acta y Acuerdo Distrital 526 de 2013 a la personería local  Secretaria Técnica CLSM 03/Abril/2019 

Realizar llamado de atención a alcaldía local Personería Local de Suba 03/Abril/2019 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
 
Después de transcurrida una hora y 13 minutos de espera, se levanta la sesión siendo las 9:13am del día 02 de 
Abril de 2019 debido a la ausencia del alcalde local quien es la persona que preside el espacio según acuerdo 
distrital 526 de 2013, artículo 3. 
  
La subsecretaria de políticas de igualdad asignada desde nivel central para el Consejo Local de Seguridad 
para las Mujeres de Suba, de la Secretaría Distrital de la Mujer, Sara Lucía Pérez se retira del espacio y le 
solicita al Personero local se haga un llamado de atención a la alcaldía sobre este incidente, la secretaría 
técnica enviará al personero local el acuerdo 526 de 2013 y el acta del día 02 de abril para que se tengan los 
soportes para el llamado de atención.  
 
Se levanta la sesión siendo las 9:13am del día 02 de abril de 2019.  
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DEPENDENCIA: Dirección de Eliminación de Violencias. 

PROCESO: Eliminación de violencias. 

TIPO DE REUNION: Externa. 

FECHA DE REUNIÓN: 08 10 2019 HORA: 2:00pm 

 

                                                                     ACTA No. 3 
 

OBJETIVO: Consejo Local de Seguridad para las Mujeres – Barrios Unidos. 

 
 
 
 
 
 
PARTICIPANTES: 

 

• Alcalde Local 

• Comandante de Policía 

• Directiva Secretaria Distrital de la Mujer 

• Personería Local 

• Comisaria de Familia 

• Mujer delegada de organizaciones 

• Gerente de Hospitales. 
 

 
Según Acuerdo 526 de 2013. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentaciones asistentes 

2. Aprobación Acta Anterior. 

3. Presentación cifras Secretaria de Salud - Subred Norte. 

4. Presentación cifras de Seguridad de la Localidad. 

5. Presentación Cifras de la Comisaria de Familia. 

6. Presentación de los avances del PLSM. 

7. Conmemoración 25 de noviembre (Avances).   

8. Presentación del Conversatorio, En la Piel de Las Mujeres. 

9. Varios. 

 
COMPROMISOS: 
 

               DESCRIPCION       RESPONSABLE          FECHA 

Para el próximo Consejo Local de Seguridad para 
las Mujeres – Barrios Unidos. Entregar Balance de 
cada una las entidades, respecto al trabajo en el año 
2019 sobre el Plan de Acción y las cifras. 

Las entidades.  Según 
Acuerdo 526 de 2013.  

3 de Diciembre de 
2019 



 

De acuerdo a lo establecido en el reglamento de los Consejos Locales de Seguridad para las 
Mujeres del Distrito, se inicia con la verificación del quorum. En esta oportunidad se cuenta con 
todas las entidades pertenecientes al Consejo y la presencia del Alcalde Local de Barrios Unidos. 

 
Seguido de esto se presenta la agenda propuesta para la sesión así: 
 

1. Presentaciones asistentes 
2. Aprobación Acta Anterior. 
3. Presentación cifras Secretaria de Salud - Subred Norte. 
4. Presentación cifras de Seguridad de la Localidad. 
5. Presentación Cifras de la Comisaria de Familia. 
6. Presentación de los avances del PLSM. 
7. Conmemoración 25 de noviembre (Avances).   
8. Presentación del Conversatorio, En la Piel de Las Mujeres. 
9. Varios. 
            

A continuación, se da el desarrollo a la agenda, iniciando con la presentación de los asistentes y la 
aprobación del acta anterior, seguido de esto se desarrolla la agenda:  
 
1. Cifras de la Red Sub Norte, donde presentan la notificación de los diferentes tipos de violencias 

que se presentan en la Localidad del año 2012 al 2018 y con corte de enero a agosto de 2019. 
Manifiesta que siempre están haciendo cambios en las cifras, dado que esto depende de la 
notificación, de las violencias, porque esto dependen de las denuncias y de cómo la gente 
asume. Se comprometen a entregar para el próximo Consejo las cifras hasta noviembre de 
2019, con el fin de evidenciar el comparativo entre años anteriores y el año 2018 y 2019. 
 

2. Cifras de la Comisaria de Familia: La Comisaria de Familia Blanca Iris Castaño manifiesta que 
a la fecha se han recibido 1624 solicitudes de servicio a 261 se les ha dado medidas de 
protección y se han realizado 517 conciliaciones. De otra parte, indica que no están dando citas 
para casos de ley 640, si no únicamente de violencia intrafamiliar. 
 
 

3. Cifras de la Secretaria de Seguridad, donde se realiza una presentación sobre los delitos de alto 
impacto contra las mujeres. Es importante resaltar que el 25 de septiembre hubo un homicidio 
a una Mujer que le iban a hurtar sus objetos personales (“no se |tipifica como feminicidio”), de 
otra parte, se resalta que la mayor parte de los casos se registran en la zona de alto impacto 
Barrio 7 de agosto.   
 

4. El Personero de la Localidad realiza la presentación, del conversatorio, En la Piel de las Mujeres, 
donde manifiesta que es un evento liderado por el DILE, la Personería, y la Secretaria de la 
Mujer, con la participación de 360 estudiantes de grado 10 y 11 de los colegios de la localidad. 
De otra parte, solicita al Alcalde, se le apoye con 400 refrigerios, para que sean entregados 
inmediatamente lleguen los estudiantes.  
 
La directora del DILE manifiesta que este es un evento que se realiza desde hace 4 años, que 
es muy importante, para generar conciencia en las chicas y los chicos y de esta forma general 
conciencia y se vea la disminución de los índices de violencia. Los chicos pidieron que se 
incluyeran más, dado que siempre se habla de las mujeres, razón por la cual se abordara el 
tema de Nuevas Masculinidades. Finalmente se invitan a los participantes para el día 24 de 
octubre a las 8:00 am. En la Plaza de los Artesanos. 
 

 

 

 

 
 



 

 
 
 

 
 

5. Presentación de los avances del PLSM, la enlace SOFIA de la localidad, realiza la presentación 
de los avances, donde manifiesta que en este plan se cuenta con 6 metas con 14 actividades 
de las cuales faltan dos actividades. 

 

De otra parte y teniendo en cuanta las cifras que se han mostrado desde las diferentes entidades, 
se ha reforzado el trabajo en la zona de alto impacto, dado que se presenta un mayor índice de 
violencia en las mujeres. 

La Comisaria manifiesta que falta una sensibilización a los funcionarios de la Casa de Justicia y una 
Jornada a las policías y los policías que se había programado, pero a causa de la muerte de un 
policía se suspendió, esta queda programada para el mes de noviembre de 2019. 

 

6. Conmemoración 25 de noviembre, la Referenta de la CIOM, pone en contexto a las y los 
participantes del Comité sobre el tema, manifestando que se realizara un foro en el día de la 
conmemoración de la no violencia contra las mujeres, dado que a través de un trabajo de 
transversalización que se realizó con el fondo de inversión local se logró un presupuesto a través 
del proyecto de cultura, donde se realizara un foro para 150 mujeres, se entregaran 150 
refrigerios, contara con una coordinadora, se entregaran 150 agendas y se harán dos eventos 
artísticos, danza y teatro. 

La Referenta manifiesta, que como se puede ver no contamos con algo muy importante como 
es el contenido del foro, no se tiene un recurso específico para los ponentes, pero que desde la 
Secretaria de la Mujer se está trabajando, para la adquisición de los ponentes. Por ahora no 
tenemos fecha y pensamos que el tema fuerte de este evento será el Feminicidio. Invitando a 
las entidades a participar y a que vinculen a las mujeres que asisten a los diferentes proyectos.  

De otra parte, Patricia la lideresa del consejo de mujeres manifiesta que el año pasado el espacio 
fue muy reducido y que hubo muchos inconvenientes con el operador, para lo cual solicita que 
este año se organice muy bien y que se advierta al contratista sobre los pagos.   

El Alcalde Local manifiesta que ya está contratado y que contamos con acta de inicio.  

De otra parte, nuevamente la Referenta manifiesta que este es un proyecto de todas las 
instituciones y que sería muy importante que apoyaran con la convocatoria, igualmente invita a 
la policía para que participen, con la asistencia de algunas personas, dado que este tema puede 
aportar para el ejercicio de las policías y los policías.  

 
7. Varios 

 
Por último, interviene el Coronel Luis Gutiérrez – jefe de seguridad y convivencia de la Alcaldía 
local, quien propone que, en vista de las cifras anteriormente vistas y donde se evidencia que 
en las festividades es donde se registras los índices más altos de violencia contra las mujeres, 
es necesario organizarnos, dado que generalmente en la época de diciembre no se cuenta con 
personal en casi todas las entidades, pero que la idea es dejar algo programado, para estas 
fechas. Sugiere que, en el próximo Consejo Local, miremos como se deja organizado y 
planeado. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
De otra parte, La Dra. Silvia Olano, representante de la Secretaria de la Mujer, manifiesta que 
por norma hay que hacer 4 Consejos, y que en esta localidad solo se han realizado 3, dado que 
uno no se pudo hacer por la ausencia del Alcalde. Los asistentes se ponen de acuerdo y queda 
programado para el día 3 de diciembre de 2019 a las 2:00 p.m.   
 
Igualmente, la Dra. Olano informa que es necesario que cada una de las entidades haga un 
balance sobre lo que se ha hecho dentro del plan de acción, dado que la idea es que el año 
entrante cuando nos citemos para el primer consejo de 2020, ya traigamos las propuestas de 
cuál va a ser  hacer el plan de acción, con unas acciones efectivamente medibles y no solo citar 
metas como acciones, que es necesario que el plan de acción trascienda y que nos organicemos  
internamente para dejar impactos en la población, para que podamos tener una trasabilidad, 
frente a qué acciones son importantes y puntuales  para que se pueda realizar un trabajo de 
prevención. 
 
Por último, se hace la presentación del Coronel Pedro Abreo, nuevo comandante de la Estación 
N12. El cual manifiesta que estará apresto a colaborar y apoyar la tarea de todas las entidades. 
 
Listas de Asistencia. 
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DEPENDENCIA:  DIRECCION DE ELIMINACION DE VIOLENCIAS Y ACCESO A LA JUSTICIA 
PROCESO:  CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD PARA LAS MUJERES DE SUBA 
TIPO DE REUNION: EXTERNA 
FECHA DE REUNIÓN: 22 ABRIL 2019 HORA: 8:00AM 

 
ACTA No. 

 
OBJETIVO: CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD PARA LAS MUJERES DE SUBA 

PARTICIPANTES: LISTADO ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación del quórum y contextualización CLSM. 
2. Instalación Alcalde Local. 
3. Aprobación acta anterior. 

4. Revisión compromisos acta anterior. 

5.  Presentación balance informe Secretaria técnica PLSM 2018. 
6. Análisis de contexto (40 min). 

- Comandante Policía, John Jairo Urrea 
- Comisaria de Familia Suba 4, Maribel Rivera Ríos 
- Subred Norte de Salud, Gobernanza 
- Alcaldía Local, Referente Mujer y Género 
- Secretaría Distrital de la Mujer, Enlace SOFIA. 

7. Concertación Plan Local de Seguridad para las Mujeres (30 min). 

8. Actividades de conmemoración 25 de noviembre (10 min). 
9. Socialización Mecanismo de Atención Intermedia (MAI). 
10. Varios. 

 
COMPROMISOS 
 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
Enviar a las entidades asistentes al CLSM el Acuerdo distrital 526 de 
2013, y el decreto 02 de 2014, resolución 218 de 2013.  

Secretaría técnica del 
CLSM   

 

Enviar por correo electrónico el documento de compromiso firmado en 
el CLSM del día 29 de Noviembre 2018.  

Secretaría técnica del 
CLSM   

 

Enviar informe de secretaría técnica del CLSM del año 2018 a los 
integrantes del CLSM.  

Secretaría técnica del 
CLSM   

 

Reunión para coordinar estrategia de seguimiento a mujeres con 
medidas de protección, matriz compartida en DRIVE.  

Comisarias, Policía, 
Apoyo técnico de 
SDMujer. 

26 Abril de 2019 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
Se inicia la sesión del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Suba con el siguiente orden del día: 

 
1. Verificación del quórum y contextualización CLSM. 
2. Instalación Alcalde Local. 
3. Aprobación acta anterior. 
4. Revisión compromisos acta anterior 
5. Presentación balance informe Secretaria técnica PLSM 2018 
6. Análisis de contexto (40 min) 
- Comandante Policía, John Jairo Urrea 
- Comisaria de Familia Suba 4, Maribel Rivera Ríos 
- Subred Norte de Salud, Gobernanza 
- Alcaldía Local, Referente Mujer y Género 
- Secretaría Distrital de la Mujer, Enlace SOFIA 
7. Concertación Plan Local de Seguridad para las Mujeres (30 min) 
8. Actividades de conmemoración 25 de noviembre (10 min). 
9. Socialización Mecanismo de Atención Intermedia (MAI) 
10.Varios. 

 
Orden del día que se desarrolla de la siguiente manera:  
 
1. Verificación del Quórum – SDMujer. 
 
Asisten al Consejo local de seguridad para las mujeres de Suba las siguientes personas del quorum:  
 

• Nedil Arnulfo Santiago Romero, Alcalde Local. 
• Sara Perez Perdomo, Subsecretaria de Politicas de Igualdad, Directiva de la SDMujer. 
• Rosalba Castiblanco, delegada de organizaciones de mujeres. 
• Leonardo SanMiguel, Personera local Antonio Nariño.   
• Yuran Romero, Comandante (e) de la estación XI de policía, Suba. 
•  

Otras personas asistentes al Consejo:  
 

• Blancarlis Guillen, Referente de Mujer y género alcaldía local de Suba.  
• Carmen Carreño, Representante de mujeres del COLMYEG.  
• Kelly de los Reyes, Enlace del sistema SOFIA localidad de Ciudad Bolivar. 
• Carolina Restrepo Arias, Jefa de prensa de la alcaldía local de Suba. 
• Carina Hernandez, referente LGBTI de la alcaldía local de Suba. 
• Lady Pinzón, Comandante de CAI estación XI de policía de Suba. 
• Tatiana Hernandez, TS de la comisaría de familia Suba II. 
• Milena Diaz, Apoyo jurídico de comisaría de familia Suna IV. 
• Sebastian Bonilla, gestor de seguridad de la alcaldía local de Suba. 
• Luis Otelo, Referente de seguridad y convivencia de la alcaldía local de Suba. 
• Nelson Hernández Mosquera, Promotor de la oficina de DH de la estación XI de policía de Suba. 
• Jose David Ávila, gestor de seguridad de la alcaldía local de Suba. 
• Karen Russi, Auxiliar administrativa D.L.E Suba. 
• Jenny Rodriguez, Referente poblacional subred de salud norte. 
• Monica Franco, Líder Mujer y género subred de salud norte. 

 
La secretaría técnica del CLSM realiza una contextualización del Acuerdo 526 de 2013 “por el cual se crean los Consejos locales 
de seguridad para las mujeres” y el decreto local 02 de 2014, se recuerda también cuáles personas conforman el CLSM, tanto 
integrantes como entidades invitadas,  el quórum deliberatorio es de mínimo 5 integrantes.  
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Se recuerda que las fechas de los CLSM agendados para el año 2019 son:  
22 abril, 19 Julio, 18 Septiembre, 20 de Noviembre.  
 
2. Saludo e instalación – Nedil Arnulfo Santiago Romero. 
 
El señor alcalde hace instalación y resalta la importancia de la presencia de la subsecretaria de la mujer y de la comandante de la 
estación de policía, teniendo en cuenta que ha sido evidente la inasistencia del comandante de la estación de policía a los CLSM, e 
invita a las instituciones que hacen parte del CLSM a realizar las actividades y acciones del CLSM con la mayor importancia que 
requiere el espacio y sus compromisos.   
  
3. Aprobación acta anterior. 
Se recuerda a las instituciones asistentes que el acta de cada sesión se envía con el objetivo de ser leída y si alguna entidad tiene 
algún comentario y/o sugerencia debe enviarlos por correo electrónico para ser ajustada, esto con el fin de no leer el acta anterior 
en cada CLSM.  
La secretaría técnica informa que el acta del CLSM del día 29 de Noviembre de 2018 fue enviada el día 19 de Diciembre y que a 
la fecha no se recibió ninguna retroalimentación o sugerencia de cambio y/o modificación, de esta manera queda aprobada el acta 
de la sesión del día 29 de Noviembre de 2018.  
 
4. Revisión compromisos en acta del CLSM del día 29 de Noviembre de 2018. 
 
DESCRIPCION  RESPONSABLE EJECUCION 

Socializar compromiso firmado por las y los 
integrantes del CLSM. Entidades del CLSM 

 El documento fue enviado por correo electrónico 
junto con el acta del CLSM el día 19 de Diciembre 
de 2018. 

Desarrollar reunión con organizaciones de 
mujeres para socialización de la agenda local.  Alcaldía Local  Reunión realizada el día 6 de Diciembre de 2018 

Convocar CLSM 2019 Alcaldía Local, SDMujer viernes, 15 de marzo de 2019 

Presentar recomendaciones sobre ruta local de 
atención derivada del ejercicio de observación 
participante 

SDMujer  

  
Policia 
SUBRED Salud Norte 
Comisarías 

Socializar Informe de Secretaría técnica del 
CLSM 2018 SDMujer   1er CLSM 2019 

 
Kelly de los Reyes aclara que el ejercicio de observación participante se basó en la identificación de experiencias significativas y 
barreras de acceso de las mujeres víctimas de violencia en la localidad, con salud se realizó la revisión de la implementación de la 
resolución 459 que tiene que ver con mujeres víctimas de violencia sexual (código blanco).  
De este proceso surgen unas recomendaciones para ser socializadas con las entidades.  
 

5. Presentación	balance	informe	Secretaria	técnica	PLSM	2018	
	

La secretaría técnica informa que se enviará el informe de la secretaría técnica por correo electrónico y se presentan las 
recomendaciones para la implementación del PLSM del año 2018.  
 
ü Incorporar las acciones concertadas en los planes y procesos de cada una de las entidades que integran el CLSM, de modo que 
se convierta en una hoja de ruta local y se logre impactar de forma efectiva las mujeres que son atendidas en cada una de las 
instituciones.  
ü Asumir que las acciones del PLSM hace parte de los acuerdos de este espacio y no solo como parte de la agenda de la Secretaría 
Distrital de la Mujer.  
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ü Desarrollar proceso interinstitucionales de formación e intercambio de experiencias que identifiquen los avances y dificultades 
en la implementación de instrumentos, protocolos, guías entre otros mecanismos internos de atención a mujeres víctimas de 
violencias.  
ü Hacer del ejercicio de observación participante una herramienta que sirva de referente para el fortalecimiento de la ruta local 
de atención y de experiencias significativas para la atención a mujeres en riesgo o víctimas de violencias.  
ü Promover procesos de intervención integral en sectores con mayor índice de feminicidios y medidas de protección, que 
vinculen a la institucionalidad que haga presencia en el sector.  
ü Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos a ejecutar que permitan mínimamente garantizar procesos 
de información y sensibilización de la ciudadanía.  
ü Sesionar los CLSM en sectores priorizados vinculando más activamente a las y los actores sociales en la prevención del delito 
de violencia contra las mujeres.  
ü Participar en los procesos de discusión y seguimiento de los proyectos de inversión local que transversalicen el enfoque de 
género.  
ü Armonizar los planes de acción del Consejo Local de Seguridad ordinario, el Consejo Local de Gobierno y de otras instancias 
afines con el Plan Local de Seguridad para las Mujeres, de modo que las acciones de prevención, protección, atención y sanción de 
las violencias contra las mujeres se incluya en la agenda territorial.  
 

6. Análisis	de	contexto.	
	

Presentación de Cifras: 
 Nelson Hernández Mosquera, Promotor de la oficina de DH de la estación XI de policía de Suba, informa que para el año 2018 se 
registraron 3.888 medidas de protección y en lo que va del año 2019 se han registrado 989.  
Estas son cifras de las medidas que llegan radicadas a la estación de policía, aunque no existe la seguridad de tener el registro o los 
soportes en físico, en este sentido no es posible medir el impacto de las acciones realizadas con respecto a la identificación de las 
mujeres con medidas de protección.  
Se evidencia la necesidad de realizar una estrategia de seguimiento a las mujeres con medidas de protección, a partir de las medidas 
que son radicadas en la estación de policía, se acuerda realizar una reunión conjunta entre Policía, Comisaría y el apoyo técnico de 
la SDMujer para el día viernes 26 de Abril de 2019 a las 9am.  
 
La señora Carmen Carreño, Representante de mujeres del COLMYEG expresa su preocupación frente a la inoperancia que ella 
evidencia en el tema de las medidas de protección, hace énfasis en la necesidad de tener la información clara pues son las mujeres 
quienes no encuentran la respuesta en las instituciones.  
 

- Comisaria de Familia Suba 4, Maribel Rivera Ríos 
- Subred Norte de Salud, Gobernanza 
- Alcaldía Local, Referente Mujer y Género 
- Secretaría Distrital de la Mujer, Enlace SOFIA 

 
 
 
5. Socialización Balance del Plan Local de Seguridad para las Mujeres. 
 
  
 

	









Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de 

Suba (CLSM)

Secretaría Distrital de la Mujer

Dirección de Eliminación de violencias contra las Mujeres 

y Acceso a la Justicia 
22 de abril de 2019



Agenda Primera Sesión CLSM Suba 22 Abril 2019 

1. Instalación Alcalde Local.

2. Verificación del quórum y contextualización CLSM.

3. Aprobación acta anterior

4. Revisión compromisos acta anterior

5. Presentación balance informe Secretaria técnica PLSM 2018

6. Análisis de contexto (40 min)
- Comandante Policía, John Jairo Urrea

- Comisaria de Familia Suba 4, Maribel Rivera Ríos

- Subred Norte de Salud, Gobernanza

- Alcaldía Local, Referente Mujer y Género

- Secretaría Distrital de la Mujer, Enlace SOFIA

7. Concertación Plan Local de Seguridad para las Mujeres (30 min)

8. Actividades de conmemoración 25 de noviembre (10 min).

9. Socialización Mecanismo de Atención Intermedia (MAI)

10.Varios.



2. Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres – CLSM-

 Creados por el Acuerdo 526 del 2013

• Espacios que tienen por finalidad el abordaje

de la agenda de seguridad local,

entendiendo que existe un enfoque

diferenciado de la misma, y en disminuir los

niveles de violencia contra las mujeres tanto

en el espacio público como en el privado.

• A nivel local está reglamentado y

protocolizado por el Decreto 002 de 2014.



Acuerdo 526 de 2013 – Decreto local 002 de 2014

Integrantes:

1. El Alcalde o Alcaldesa local

2. Delegada/o de la Secretaría de la Mujer

3. Comandante de la Policía

4. Personera/o local

5. Una delegada de las organizaciones de  
mujeres

6. Coordinador/a de  Comisarias de Familia

7. Gerentes de los hospitales de la localidad

Convoca el Alcalde o 

Alcaldesa local

Sesiona mínimo cada tres 

meses

La Secretaria Técnica la 

puede hacer la  Alcaldía 

local o la SDMujer

Invitadas/os:

• Director/a del DILE.

• Una delegada del Comité Operativo Local de 
Mujer y Género

• La /el subdirector de integración social local

• El/la coordinadora de la casa de justicia

• Delegada o delegado de la  punto por el 
derecho a la salud

El Alcalde  o Alcaldesa puede invitar  a otras 
personas que considere importantes para el 
tratamiento del tema.



Sesiones CLSM SUBA 2017-2020

Sesiones 2017 Sesiones 2018 Sesiones 2019

-18 de junio, 

sesión segundo 

trimestre.

-22 de marzo, sesión 

ordinaria primer 

trimestre.

-22 de abril

-13 de junio, sesión 

segundo trimestre.
-19  de julio

-22 de noviembre, 

sesión cuarto 

trimestre. 

-1 de agosto, Mesa de 
seguridad, estrategia 
frente a feminicidios. 

-18 de septiembre

-25 de septiembre, 

sesión tercer trimestre.
-20 de noviembre

-29 de noviembre, sesión 

cuarto trimestre 

(propuesta).



3. Aprobación acta anterior.

CLSM 29 de noviembre de 2018

Correo enviado 19 de diciembre de 2018



4. Revisión compromisos acta anterior

DESCRIPCION RESPONSABLE EJECUCION

Socializar compromiso firmado por 
las y los integrantes del CLSM.

Entidades del CLSM

Desarrollar reunión con 
organizaciones de mujeres para 
socialización de la agenda local. 

Alcaldía Local

Convocar CLSM 2019 Alcaldía Local, SDMujer
viernes, 15 de marzo de 
2019

Presentar recomendaciones sobre 
ruta local de atención derivada del 

ejercicio de observacion participante
SDMujer Policia

SUBRED Salud Norte

Socializar Informe de Secretaría 
técnica del CLSM 2018

SDMujer 1er CLSM 2019



5. Presentación balance informe Secretaria técnica PLSM

Recomendaciones para la implementación de las metas del PLSM 2019.
Incorporar las acciones concertadas en los planes y procesos de 
cada una de las entidades que integran el CLSM, de modo que se 
convierta en una hoja de ruta local y se logre impactar de forma 

efectiva las mujeres que son atendidas en cada una de las 
instituciones.

Promover procesos de intervención integral en sectores con 
mayor índice de feminicidios y medidas de protección, que 

vinculen a la institucionalidad que haga presencia en el sector.

Asumir que las acciones del PLSM hace parte de los acuerdos 
de este espacio y no solo como parte de la agenda de la 

Secretaría Distrital de la Mujer.

Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los 
proyectos a ejecutar que permitan mínimamente garantizar 
procesos de información y sensibilización de la ciudadanía.

Desarrollar procesos interinstitucionales de formación e 
intercambio de experiencias que identifiquen los avances y 

dificultades en la implementación de instrumentos, protocolos, 
guías entre otros mecanismos internos de atención a mujeres 

víctimas de violencias.

Participar en los procesos de discusión y seguimiento de los 
proyectos de inversión local que transversalicen el enfoque de 

género.

Hacer del ejercicio de observación participante una herramienta 
que sirva de referente para el fortalecimiento de la ruta local de 

atención y de experiencias significativas para la atención a mujeres 
en riesgo o víctimas de violencias.

Armonizar los planes de acción del Consejo Local de Seguridad 
ordinario, el Consejo Local de Gobierno y de otras instancias 

afines con el Plan Local de Seguridad para las Mujeres, de modo 
que las acciones de prevención, protección, atención y sanción de 

las violencias contra las mujeres se incluya en la agenda 
territorial. 



Cifras de violencias contra 

las mujeres 2018



Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Número de casos de muerte violenta de mujeres

según localidad. Bogotá, 2018

Cifras de violencias contra las mujeres (2018)

El mayor número de

muertes violentas de

mujeres en el primer

trimestre se registró en

las localidades: Ciudad

Bolívar (19), Kennedy

(10), Suba (9), Bosa (8).

Ocurrieron 94

femicidios durante el

2018 en Bogotá
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Número de casos de muerte violenta de mujeres

según localidad. Bogotá, 2018

Cifras de violencias contra las mujeres (2018)

En la tasa de femicidio 

por cada 100.000 

mujeres en primer lugar 

encontramos la 

localidad de Santa Fe 

(10,8), La Candelaria 

(9,7) y Los Mártires 

(8,7). 



Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Presunto Feminicidio en la Localidad de 

Suba (casos). Bogotá, 2018p

Cifras de violencias contra las mujeres ( 2018p)

Víctimas de las que se tiene conocimiento  a partir de la información de la 

Estación 11° y documentación Enlace SOFIA:

YUDY LORENA ORDÓNEZ ESTUPIÑAN, 30 años, asesinada el  18 de febrero de  

2018 (CAI La Gaitana). Mujer con medida de protección provisional otorgada el 

12 de febrero de 2018 por Comisaría Suba 2.
• Lugar del hecho: Vivienda
• Feminicida: Fernando Rafael Barrios, expareja de la víctima

YURI MARCELA ORDÓNEZ ESTUPIÑAN, 13 años, asesinada el  18  de febrero de  

2018 (CAI La Gaitana). Estudiante de 8° del Colegio República Dominicana, Sede 

B. 
Lugar del hecho: Vivienda, asesinada dos horas antes que su mamá

Feminicida: Fernando Rafael Barrios, padrastro. 

ALEXA ROMERO SIERRA, 23 años, mujer transgenerista asesinada el 7 de marzo

de 2018 (CAI Aures). 
• Lugar del hecho: vivienda

• Presunto feminicida: Desconocido.

JENNIFER ANDREA PLAZAS PINILLA, 29 años, asesinada el 23 de junio. (CAI EL 

Pinar). La mujer tenía medida de protección vigente de la Comisaría Kennedy 3

Lugar del hecho: vivienda

Feminicida: Andrés Gómez Uriza

SANDRA MILENA ALEGRÍA CARVAJAL, 35 años, asesinada el 10 de 

octubre. (CAI Mazuren).
Lugar del hecho: Vivienda

Presunto feminicida: Expareja

2018

• 5

2017

• 9



Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que registraron 

mayor número de casos de 

violencia interpersonal hacia 

mujeres, fueron: Kennedy  (1274), 

Bosa (850), Ciudad Bolívar (800), 

Suba (697), el INMLCF desconoce 

la localidad de ocurrencia de los 

hechos en 1161 casos.

Se reportaron  9.341 casos de 

mujeres y 19.810 casos de 

hombres durante el 2018 en 

Bogotá

Violencia Interpersonal Mujeres (casos). 

Bogotá, 2018
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Presunto delito sexual según sexo de la víctima 

(casos y porcentaje). Bogotá, 2018p

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

En el periodo del reporte 

del 2018, el número de 

casos con mujeres 

víctimas fue el 84,3% 

(3.514 reportes) de los 

casos, mientras para el 

2017 esta cifra fue 85,2% 

(3.511 reportes en todo el 

año).

16%

84%

hombres mujeres



Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre  2018.

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que registraron

mayor número de casos de

presunto delito sexual hacia

mujeres, fueron: Kennedy (366), La

Candelaria (327) San Cristóbal

(286), Engativá (260), Suba (256),

el INMLCF desconoce la localidad

de ocurrencia de los hechos en 487

casos.

Se reportaron 3.514 casos de

mujeres y 655 casos de hombres

durante el 2018 en Bogotá

Presunto delito sexual Mujeres(casos). 

Bogotá, 2018p
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Violencia Intrafamiliar (VIF) con 

víctima mujer en el marco de 

relaciones familiares

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Julio 2018.



Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que

registraron mayor número de

casos de VIF en relaciones

de pareja y ex pareja hacia

mujeres, fueron: Ciudad

Bolívar (1292), Kennedy

(1228), Suba (1218), y Bosa

(1079), el INMLCF desconoce

la localidad de ocurrencia de

los hechos en 949 casos.

Se reportaron 10.361 casos

de mujeres y 2.027 casos de

hombres durante el 2018 en

Bogotá.

Violencia de pareja (VIF) Mujeres (casos). 

Bogotá, 2018p
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que

registraron mayor número de

casos de VIF entre otros

familiares hacia mujeres,

fueron: Kennedy (268),

Ciudad Bolívar (250), Suba

(213), y Bosa (199), el

INMLCF desconoce la

localidad de ocurrencia de

los hechos en 202 casos.

Se reportaron 2.069 casos

de mujeres y 1.216 casos de

hombres durante el 2018 en

Bogotá.

Violencia entre otros familiares  (VIF) a 

mujeres  (casos). Bogotá, 2018p
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Cifras violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que registraron 

mayor número de casos de VIF 

contra  niñas y adolescentes 

(mujeres) fueron: San Cristóbal  

(249), La Candelaria (221), 

Kennedy (199), y Ciudad 

Bolívar  (187), el INMLCF 

desconoce la localidad de 

ocurrencia de los hechos en 

163 casos.

Se reportaron 1.925 casos de 

niñas y adolescentes mujeres, 

y 1.875 casos de hombres 

durante el 2018 en Bogotá

Violencia contra  niñas y adolescentes 

(mujeres) (VIF) (casos). Bogotá, 2018p
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Cálculos elaborados por el OMEG-SDMujer.

Nota: (p) La información de 2018 tiene carácter preliminar por lo que puede estar sujeta a cambios por actualización. Fecha de corte: 31 de Diciembre 2018.

Cifras de violencias contra las mujeres (2018p)

Las localidades que registraron 

mayor número de casos de VIF 

contra  la adulta mayor fueron: 

Suba (40), Engativá (33), 

Ciudad Bolívar  (26), y San 

Cristóbal (26), el INMLCF 

desconoce la localidad de 

ocurrencia de los hechos en 31 

casos.

Se reportaron 281 casos de 

mujeres y 210 casos de 

hombres  durante el 2018 en 

Bogotá

Violencia contra la adulta mayor (VIF) 

(casos). Bogotá, 2018p
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7. Plan Local de Seguridad para las Mujeres 

El Plan local de seguridad se propone como un

instrumento de planeación que permite

transformar las realidades que viven las mujeres en

el territorio frente a seguridad, convivencia y

hechos de violencia, a través de procesos de
corresponsabilidad con entidades públicas y

privadas y organizaciones sociales y comunitarias.



Plan Local de Seguridad para las Mujeres 
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TOTAL ACTIVIDADES EJECUTADAS DEL 75% 
AL 100% 7

EJECUTADAS AL 50% Y 
60% 7

SIN EJECUCIÓN 0% 5 EJECUTADAS MENOS 
DEL 50% 2

PLSM SUBA 2018 
21 ACTIVIDADES



8. Actividades de conmemoración 25 de noviembre

Propuestas entidades en el marco de la

conmemoracion 25 noviembre.



9. MAI Mecanismo Intermedio Protección 
Mujeres Víctimas Violencias E.P

Es una acción dirigida a abordar las violencias contra las mujeres en ámbitos
diferentes al familiar como una situación que afecta de forma cotidiana el
ejercicio de sus derechos.

Esta apuesta, se estructura sobre la Política Pública de Mujer y Equidad de
Género del Distrito Capital, el Plan de Desarrollo Distrital 2016-2020 “Bogotá,
Mejor para todos” y el Convenio Interadministrativo 727 de 2018 entre la
Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría Distrital de Integración Social y la
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.



1. Cambio cultural para la erradicación de la violencia contra mujeres y niñas en el espacio y el 
transporte público. 

Desarrollo de una campaña de comunicación: “Me 
Muevo Segura”

Elaborar unos 
posters con los 

resultados 
obtenidos de la línea 

base en los tres 
punto priorizados.

Entrega de volantes 
informativos . 

Articulación Policía 
Nacional

Realizar una 
socialización en la 
Biblioteca El Tintal

Generar 
capacitaciones-

sensibilizaciones en 
temas de prevención 

del acoso en el 
espacio y transporte 

público (DDDP-
DEVAJ)



¡Gracias!
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DEPENDENCIA:  Dirección de eliminación de violencias y acceso a la justicia  

PROCESO:  Sistema SOFIA 

TIPO DE REUNION: Externa  

FECHA DE 
REUNIÓN: 

05 Abril  2019 HORA: 2:30 p.m  

ACTA 

OBJETIVO: Desarrollar el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres  

PARTICIPANTES: Ver listado anexo. 

ORDEN DEL DÍA 

1) Verificación del quórum 

2) Contextualización  del CLSM- Acuerdo 526 de 2013 

3) Cifras de violencias contra las mujeres. 

4) Presentación del Plan Local de Seguridad Para las Mujeres y proyecciones a 2019 

5)  Acuerdos y compromisos. 

6) Varios. (Decreto, Diplomado, actualización de cifras) 

 
COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Presentación de cifras sobre 
violencias contra las mujeres  

CLSM (Policia nacional, 
Secretaría de seguridad, SIVIM 
CIEPS, SDIS, Alcaldía, DILE)  

Viernes 31 de Mayo  

Revisión de Plan y enviar 
aportes a vuelta de correo  

CLSM Martes 16 de Abril 

   

   

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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1) Se da inicio a la primera sesión del año del Consejo Local de Seguridad para las 

Mujeres presentando la agenda del día, verificando quorum y dando la bienvenida a 
los y las asistentes.  
 

Se presentó excusas por parte del Comisario de familia Usme 2, señor José Vicente 
Gacharná, por su inasistencia al Consejo en el marco de los tiempos establecidos en la 
Resolución 0318 de 2013, delegando así a la señora Diana Carolina Pedraza. De igual 
manera se excusó Claudia Espinoza, invitada permanente y referente del programa de 
familias de SDIS. 
 

2) Se consideró importante realizar contextualización del espacio dado que varias de las 
personas que asistieron como invitados ocasionales y permanentes en representación 
de las instituciones, no tenían la claridad del marco normativo que regula dicho 
espacio. 

 
De manera que se realiza contextualización haciendo referencia al Acuerdo 526 de 2013 
Mediante el cual se crean los CLSM, para abordar problemáticas específicas de este grupo 
poblacional, tendrá como fin abordar la agenda de seguridad local para disminuir los niveles 
de violencia contra las mujeres, tanto en el espacio público como en el privado. Suministrará 
a las autoridades la información necesaria sobre situaciones  referentes a violencia contra las 
mujeres, Contribuirá al seguimiento de los compromisos adquiridos en el Consejo de 
seguridad y sesionará 4 veces en el año. 
Para mayor información es posible remitirse al Acuerdo en mención (526 de 2013) y 
Resolución 0318 de 2013. 
 

3) Posterior a esa primera contextualización general sobre el CLSM, se dio paso a la 
presentación de cifras consolidadas a partir de los reportes e información suministrada 
por el enlace de secretaria de seguridad convivencia y justicia, enlace de programa 
para las familias de SDIS, y comisaría de familia. (Ver presentación anexa) 
 

A partir de ello se determinó, contrastando las cifras, que las localidades a las cuales debe 
priorizar las acciones contempladas en el Plan local de seguridad para las mujeres debe 
concentrarse en las UPZ´s Alfonso López, Comuneros, Gran Yomasa, Danubio y La flora, 
teniendo en cuenta que es en estas en donde mayores cifras de delitos y violencias se 
cometen en contra de las mujeres.  
 
A su vez se compartió la estrategia que desde SSCJ1 se ha pensado implementar en 
entornos escolares, parques y transmilenio específicamente.  
De igual manera se hizo referencia a las cifras aportadas desde las comisarias, ya que el 
número de medidas de protección otorgadas es alto y aún más preocupante el número de 
trámites de incumplimiento de medidas de protección reflejadas. 

                                                 
1 Secretaria de seguridad convivencia y justicia, para mayor información remitirse al enlace delegado.  
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Frente a esto se solicitó una mayor y mejor articulación a Policía Nacional con comisaría de 
familia, para identificar los casos en los que existirían mayores riesgos de feminicidio por el 
incumplimiento de la medida otorgada y la reincidencia en los actos violentos contra las 
mujeres.  
A Policía Nacional se le solicitó que para los próximos consejos allegara las cifras que 
presenta en el Consejo de seguridad tradicional, ya que ello aporta a reconocer el contexto 
local de seguridad y particular para las mujeres,   
 

4) Luego de la presentación y contraste de las cifras se recordó y contextualizó la 
importancia del cumplimiento del Plan Local de seguridad para las mujeres, 
recordando que se trabaja desde 3 líneas de acción: Línea de espacio público, 
espacio privado y prevención de feminicidio. 
 

 A su vez existen acciones de atención prevención y sanción que corresponde a cada entidad 
dependiendo de su misionalidad y competencia.  
 

Se prosiguió a compartir la propuesta de Plan de Acción para lo que resta del año, 
teniendo en cuenta a su vez que al encontrarse en procesos de cierre de 
administración, las dinámicas institucionales y de contratación, presupuestos y 
acciones internas pueden llevar a retrasos en el debido cumplimiento del Plan; razón 
por la cual se presenta desde la Sdmujer una propuesta en la cual sea posible 
fusionar y/o combinar acciones, sin perder su sentido e importancia pero reconociendo 
la posibilidad de articulación en ellas y las instituciones que podrían llevarlas a cabo.   
 

Así, se hizo la revisión una a una de las acciones inicialmente planteadas en el plan y de 
manera simultánea la acción que se modificaría con la propuesta que se presenta desde la 
SDMujer. 
 
Dicha propuesta inicial se presenta a continuación; 
 
LINEA DE ESPACIO PÚBLICO  
 

  
Acción inicialmente definida en 

el Plan 
Modificación. Responsables 

1 

Realizar un (1) ejercicio 
comparativo con los 

diagnósticos locales de 
seguridad en las UPZ 

georeferenciación 

Realizar ejercicio de actualización de 
información con base en los 
diagnósticos de la entidad 

diferenciando por delito aquellos 
actos en los cuales se ha visto 

Secretaria de seguridad 
convivencia y justicia, 

Seguridad Alcaldía 
Local, Policía Nacional,  
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Realización de un (1) mapa de 
violencias contra las mujeres 

organizado por delitos a partir de 
recorridos e información oficial, 

con actualización mensual. 

involucradas mujeres como victimas 
d los mismos para consolidación y 

reconocimiento mediante 
georeferenciación.   

2 

Realizar un (1) reporte trimestral 
a entidades que tengan  que ver 
con luminarias, recolección de 

basuras para  disminuir la 
percepción de inseguridad  en 

los  puntos mapeados-
priorizados con el ejercicio de 

georeferenciación.     

Alcaldía Local 
(Seguridad) 

3 

Tres (3) espacios recuperados 
física y/o simbólicamente en las 

fechas conmemorativas   

CLSM 

4 

Realizar cinco (5) actividades 
recreativas con perspectiva de 
género en la localidad de Usme   IDRD  

5 

Conformar un (1) equipo 
femenino por estrategia 

deportiva   IDRD  

6 

Seguimiento mensual de casos 
reportados por el protocolo 

sobre presunta trata de 
personas 

Reporte y seguimiento inmediato de 
casos de violencias contra las 

mujeres cometidos en la localidad y 
de los cuales se tenga conocimiento. 

El reporte se realizará mediante 
correo electrónico, comunicación 

telefónica, mensaje Whatsapp, oficio 
entre otros de acuerdo al caso, 

confidencialidad, urgencia y  debido 
proceso. 

Comisaria de familia, 
Policía Nacional, Subred 

sur, Sdmujer, Alcaldía 
local, Dile, SDIS 

Seguimiento semanal de casos 
reportados por la Guía de 

atención a mujeres víctimas de 
violencias por parte de la Policía 

Nacional 

7 

Creación de una (1) campaña de 
prevención de violencias en el 

espacio público (con énfasis en 
transporte público) 

Creación de una campaña de 
prevención de violencias en espacio 
público -con énfasis en transporte- y 

que tenga difusión en medios de 

Comunicaciones/prensa 
Alcaldía local, 

Transmilenio, Sdmujer   
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Creación de una  (1) campaña 
para la prevención de violencia 
contra las mujeres y difusión en 

medios locales 

comunicación locales. 

8 

Un (1) módulo de género creado 
y ejecutado según programación 
de la Alcaldía Local de Usme, de 

acuerdo a la ejecución de 
proyectos en la línea de 
seguridad y convivencia. 

Creación y aplicación de un módulo 
formativo con enfoque de género, 

con temas asociados a la prevención 
de violencias contra las mujeres y la 
socialización de rutas de atención,  
en el que se beneficien personas 

vinculadas a las instancias de 
participación local. 

Alcaldía local, 
Secretaría de seguridad 
convivencia y justicia, 

IDPAC, SDMUJER 
Un (1) módulo de formación 
sobre violencias contra las 

mujeres y rutas de atención en 
las instancias de participación 

priorizadas. 

9 

Conformar un (1) equipo de 
género, a partir de las/los 
coordinadoras/es de las 

instancias de participación en 
los puntos críticos resultantes 
del contraste de diagnósticos. 

Conformación de red de mujeres 
para la activación de rutas de 

atención en casos de violencias 
contra las mujeres, ésta red estará 

conformada también de manera 
voluntaria, por quienes acuden a las 

instancias de participación de las 
Upz priorizadas. 

Secretaria de seguridad, 
convivencia y justicia; 

Seguridad Alcaldía 
Local; Idpac, Dile (Mesa 

de Orientadores/as 
Realización de una (1) red de 
mujeres para la activación de 
rutas en casos de violencias 

contra las mujeres 

10 

Realizar al menos dos (2) 
intervenciones en espacios 

donde se realizan actividades 
sexuales pagas/ejercicio de 

prostitución 
  

Subred Sur (Equipo 
ASP -antes PEP-) 

Secretaría de seguridad 
convivencia y justicia, 
Sdmujer, Seguridad 

Alcaldía Local.  

11 

Una (1) intervención o evento 
realizado a nivel local en los 
colegios de la localidad en el 

marco de fechas 
conmemorativas 

Construcción de estrategia de 
sensibilización frente a tipos de 

violencias que se refleje en evento, 
intervención, jornada en colegios 
priorizados en el marco de fechas 
conmemorativas y/o relevantes. 

Dile-mesa de 
orientadores; Sdmujer, 

Sdis  
Una (1) estrategia de 

sensibilización creada en 
prevención de violencias en 

escuelas de padres/madres de 
familia 
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LINEA DE ESPACIO PRIVADO  
 

 

Acción inicialmente definida en el Plan Responsables 

1 

Realizar mínimo tres (3) sensibilizaciones 
con la Personería Local 

Personería Local- Sd mujer  

2 

Realizar mínimo una (1) sensibilización por 
unidad de atención en salud de la 

localidad. 
Subred Sur 

3 

Realizar mínimo tres (3) sensibilizaciones 
con la Policía Nacional 

Policía Nacional 

4 

Realizar mínimo tres (2) sensibilizaciones 
con la Secretaria de Seguridad 

Secretaria de Seguridad 

5 

Realizar mínimo tres (3) sensibilizaciones 
con personal de la Dirección Local de 

Educación, docentes, rectores/as, 
orientadores/as 

Dirección Local de Educación 

6 

Participar en el Comité de Víctimas de 
Violencia intrafamiliar y sistematización de 
obstáculos de acceso a la justicia una (1) 

vez al mes 

Personería Local 

7 

Realizar acciones conjuntas de 
identificación y atención en casos de 

violencias contra las mujeres, tanto en las 
familias de estudiantes como entre la 

comunidad escolar. 

Dirección Local de Educación 

8 

Realizar un (1) proyecto de vinculación 
laboral desde el fondo local de desarrollo 

para mujeres víctimas de violencia. 
Alcaldía Local (Planeación) 
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LINEA DE PREVENCIÓN /ATENCIÓN DE FEMINICIDIO  
 

 

Acción inicialmente definida en el Plan Responsables 

1 

Realizar (1) envió de cifras de violencias contra las 
mujeres de forma mensual a través de la sala 

CIEPS, SIVIM, SDIS, Fiscalía 

Policía Nacional, SDIS 
(Comisarias), Subred Sur, 

Fiscalía 

2 

Realizar una (1) socialización de las barreras de 
acceso a la justicia y revisar las rutas de atención 

de forma mensual 
Personería Local 

3 

Aplicar las sanciones correspondientes a al menos 
50% de los agresores por incumplimiento de 

medidas de protección 

Policía Nacional y 
Comisarias de Familia 

4 

Realizar una (1) mesa técnica específica para 
trabajar la UPZ La Flora 

Policía Nacional (Usme – 
San Cristóbal), SDMujer, 

Comisarias 

5 

Realizar remisión semanal/mensual de casos 
(según se requiera) por alerta de feminicidio 

Comisarías, Policía, 
Fiscalía, SDIS, Secretaria 

de Seguridad. 

 
5) La anterior propuesta se elabora desde la secretaría técnica del Consejo, sin embargo 

y como fue mencionado en el mismo, está sujeta a modificaciones sugerencias y 
aportes por parte de quienes conforman el Consejo. Estos aportes serán 
recepcionados hasta el día Lunes 15 de Abril de 2019 mediante correo electrónico a: 
enlace.sofia.usme2018@gmail.com a vuelta de correo. 

 
Si bien durante la sesión del Consejo se realizaron varios comentarios respecto de las 
sugerencias de cambios, desde la secretaría técnica buscamos consolidar aquellos aportes 
que en consenso dentro de los equipos de las diferentes instituciones, surjan para 
complementar el Plan, razón por la cual a vuelta de correo se reciben los ajustes de forma y 
fondo que se requieran y sugieran por entidad.  
 
De igual forma se compartió información a representante de la Dile de manera particular, ya 
que se han presentado en la localidad varios casos de denuncias y reportes por violencias en 
el ámbito público virtual, por temas de sexting y grooming, razón por la cual también se instó 
a generar articulación entre Policía Nacional y el Dile para temas de prevención y ruta de 
denuncia. 
 

mailto:enlace.sofia.usme2018@gmail.com
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Por otro lado, se compartió la posibilidad que desde la Sdmujer – Dirección de gestión del 
conocimiento, existe para presentar en los colegios módulos de prevención de estos “ciber-
delitos”, lo cual está sujeto a previo acuerdo y diálogo para ser llevado a cabo.  
 
Desde sub red sur se compartió información acerca del trabajo y avance en sensibilizaciones 
con personal asistencial y administrativo. 
 
Por su parte Policía Nacional menciona la posibilidad de realizar sensibilizaciones con los 
uniformados durante tres días consecutivos para llegar a la totalidad de población de la 
estación, con una duración de 45 minutos inicialmente. 
 

6) Varios. 
 
Se recordó a los y las asistentes las fechas en las cuales se llevarán a cabo las próximas 
sesiones del Consejo. 
 

 
 
Frente a las fechas y horarios se queda a la espera de confirmación por parte de Alcaldía 
local para acordar disponibilidad, la sugerencia desde el Consejo local es modificarla en 
horarios y que sea una semana antes del día 29 de Noviembre.  
 
En los puntos de varios se compartieron dos casos para hacer seguimiento: El primero 
ocurrido en la UPZ La Flora el día 30 de Enero, una mujer víctima de femicidio, el caso se 
conoció en el CLSM de la localidad de San Cristóbal ya que la estación de Policía de esa 
localidad es quien tiene la competencia. 
 
El segundo caso hace alusión a una tentativa de feminicidio ocurrido el día 31 de Marzo en la 
UPZ Alfonso López. La mujer fue trasladada al Hospital de Meissen. 
 
Se comunicó el avance en la construcción de decreto local, elaborado de manera colectiva 
con las representantes de organizaciones de mujeres y que se encuentra en poder y revisión 
por parte del sr Alcalde.  
 
Adicionalmente desde Alcaldía local se presentó un balance en la ejecución del proyecto de 
diplomado, en el cual se encuentran registradas xxx mujeres y hombres en xx grupos  
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Se realizó recomendación para tener en cuenta la diversidad y distinción en la convocatoria 
que debe existir hacia las mujeres campesinas y rurales para que asistan y permanezcan en 
dicho diplomado. 
 
Desde Policia Nacional la intendente Elizabeth Amaya realiza la presentación de la 
intendente Mayerling del área de prevención quien estará asistiendo y acompañando el 
espacio y los casos que a su vez sean recepcionados.  
 
Por último, se compartió el avance y construcción del decreto local que será compartido en la 
siguiente sesión.  
 
Sin otro particular se da cierre a la sesión dejando establecida como próxima fecha el día 
Viernes 31 de Mayo a las 2:00 p.m en el despacho de la Alcaldía local y a su vez las 
instituciones aportarán en este espacio las cifras que en su poder tengan respecto a 
violencias contra las mujeres,  
 
Se queda a la espera de recibir aportes frente al Plan presentado hasta el día Martes 16 de 
Abril de 2019 mediante correo electrónico a: enlace.sofia.usme2018@gmail.com,  

Al no recibir aportes a la propuesta planteada se asumirá su aprobación. 
 
 
 

mailto:enlace.sofia.usme2018@gmail.com
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES 
INTERNAS Y EXTERNAS 

OBJETIVO REUNIÓN:  

FECHA:    LUGAR:  

HORARIO:  
AREA SDMUJER A 
CARGO: 

 

 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD NOMBRES Y 
APELLIDOS 

SEXO INSTITUCION/ 
ENTIDAD/ 

AREA / OTRO 
CARGO 

TELEFONO 
DE 

CONTACTO 
EMAIL FIRMA  

CC NUMERO 
M

U
J
E

R
 

H
O

M
B

R
E

 

IN
T

E
R

 
S

E
X

U

A
L
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DEPENDENCIA:  Dirección de eliminación de violencias y acceso a la justicia  

PROCESO:  Sistema SOFIA 

TIPO DE REUNION: Externa  

FECHA DE 
REUNIÓN: 

12 Junio 2019 HORA: 2:30 p.m  

ACTA 

OBJETIVO: Desarrollar el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres  

PARTICIPANTES: Ver listado anexo. 

ORDEN DEL DÍA 

1) Verificación del quórum, 2) Sesion informativa,-Recomendaciones para el desarrollo 
efectivo del Clsm. 

 
COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Presentación de cifras sobre 
violencias contra las mujeres.  

CLSM (Policia nacional, 
Secretaría de seguridad, SIVIM 
CIEPS, SDIS, Alcaldía, DILE)  

Por definir  

Envío de oficios requiriendo a 
quienes no han asistido a las 
sesiones ordinarias del CLSM  

Alcaldía local Junio  

Aportar casos para mesa de 
trabajo con datos específicos  

Todas las instituciones y 
representante de org, de mujeres  

Junio  

Solicitar asistencia y/o motivos 
de ausencia a CLSM por parte 
de Comandante de estación y 
Comisarios I y II. 

Personería Local Junio 

Solicitud de acciones 
adelantadas para la protección 
de la ciudadana Leydi Delgado 
victima de tentativa de 
feminicidio  

Personeria Local Junio 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Al iniciar la sesión se genera la aclaración de que será de tipo informativo y no ordinario teniendo en 

cuenta que no existía quórum para desarrollar con normalidad la sesión por ausencia de la totalidad de 

personas que conforman por Acuerdo536de 2013 el espacio a saber:  

 

Alcalde local, Personero local, Comisario de familia, Gerente de Hospital, Comandante de Policía 

nacional, Delegada del despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer, Representante de las 

organizaciones de Mujeres. 

 

La profesional Enlace Sofia hace la salvedad en cuanto a la importancia en general de la sesiones del 

consejo para la prevención de violencias en contra de las mujeres y de manera particular, en esta sesión 

dado que en la localidad durante el último mes se presentaron casos de gravedad en cuanto a la 

violencia contra las mujeres reflejados en la materialización de la tentativa de feminicidio hacia una 

joven residente en la localidad, amenazas y planfletos hacia liderezas sociales defensoras de DD.HH, 

entre otros.  

 

Se hace mención al caso más recientemente conocido en el cual se materializó la tentativa de 

feminicidio en contra de Leydy Delgado, una mujer para quien se evidencia se han presentado barreras 

y fallas institucionales en cuanto a la ruta de atención y las competencias institucionales para su 

atención y articulación en garantía de sus derechos.  

 

Se planteó que son 4 sesiones al año y que el cronograma de sesiones fue enviado desde el mes de 

Febrero, para que quienes deben asistir de manera obligatoria e indelegable pudieran organizar sus 

agendas teniendo presente el compromiso que amerita dicho consejo. 

 

Se pone de presente ocasiones anteriores en las cuales también se han presentado ausencias de quienes 

deben presentarse, razón por la cual no ha sido posible llevar a cabo con normalidad las sesiones del 

Consejo Local de Seguridad para las mujeres.  

 

Se solicita desde la secretaría técnica a su vez recordar que una de las funciones del CLSM  es poner en 

conocimiento los casos que en las instituciones se presenten, para realizar la acción respectiva, activar 

la ruta que se requiera y generar el acompañamiento debido a la víctima y/o su familia a partir de las 

competencias y misionalidad institucionales, sin embargo esta articulación deseada no ha ocurrido, 

dado que no se informan los casos o no se da respuesta a las solicitudes de información o exponen las 

razones que impidan suministrar la información solicitada. 

 

Posterior a la intervención de la secretaría técnica el Alcalde local Jorge Eliecer Pinilla realiza la 

bienvenida al personero local recientemente nombrado, a quien a su vez menciona las dificultades que 

se han presentado en el momento de realizar el consejo en las últimas dos oportunidades, sabiendo que 

es reiterativa la ausencia de las instituciones, refiere que desde la Alcaldía local se han realizado las 

gestiones necesarias para que se desarrolle con normalidad el Consejo y a su vez, el alcalde solicitó a la 

personería hacer seguimiento y llamado a las instituciones y representantes de las mismas que han 
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fallado. 

 

El Alcalde solicitó que policía, Fiscalía y comisaria suministren información tendiente a la protección 

de los derechos de la mujer víctima de tentativa de feminicidio y puntualmente, las acciones concretas 

realizadas por estas instituciones para el caso recientemente conocido a través de medios. 

Se hace mención a que justamente la revisión de las barreras de acceso en materia de atención y 

articulación institucional son parte de los temas que convocan el desarrollo normal de los  CLSM, de 

ahí su importancia. 

 

Interviene el señor personero local disculpándose por la tardanza dado que estaba finalizando sesión de 

la mesa de participación efectiva para víctimas de la cual tiene la secretaria técnica, razón por la cual 

no podía llegar antes sin haber culminado la sesión. Hace la salvedad de que temporalmente envío a un 

delegado para tomar nota de lo que estaba sucediendo en cuanto a la verificación del quórum. El 

Personero menciona que se requerirá a las instituciones que no participaron en el CLSM en un periodo 

no mayor a 3 días para saber las razones por las cuales no se presentaron. A su vez se señala que se 

revisará la ruta seguida en el caso puntual de Leydi Delgado 

 

Desde subred sur la profesional delegada de gestión del riesgo y acciones colectivas  hace mención a la 

importancia de revisión del Acuerdo, dado que la subred por el modelo de salud que se ha 

implementado en los últimos años y la nueva estructuración, requeriría una modificación en el Acuerdo 

y se ha propuesto que se acompañe desde el área de gobernanza. 

 

El Alcalde local solicita que desde la subred hagan la solicitud a secretaria jurídica para que se emita un 

concepto donde se aclare el nuevo contexto en virtud de la nueva forma en que funciona la Subred para 

sustentar la necesidad de delegar  a otra persona de la misma. 

 

Interviene Carolina Pedraza de Comisaria de familia Usme II quien manifiesta que se encargará de 

elevar la petición de la presencia obligatoria del comisario para próximas sesiones y sin embargo hace 

la acotación de que en todas las sesiones, si bien no ha asistido el comisario de la comisaria II de Usme 

si ha habido presencia constante de una delegación de su parte a diferencia de la Comisaría Usme I que 

no ha tenido participación.  

 

La señora Dina montaña, quien representa a las organizaciones de mujeres, menciona que son varios 

los casos de riesgo de feminicidio para las mujeres en la localidad y que ello a su vez se ve reflejado 

cuando, -según lo manifiesta- las comisarías de familia confrontan a las mujeres con sus agresores en 

vulneración a sus derechos. Al respecto la servidora de comisaria de familia aclara que no se confronta 

a las mujeres con sus agresores y para tener la trazabilidad de ello en las actas que reposa en las 

comisarias se encuentran los formatos en donde queda por escrito su deseo o no de encontrarse con 

agesor, para ello se les cita en horas distintas.  

 

Al respecto desde la Alcaldía local se solicita realizar mesa de trabajo urgente para abordar casos 

particulares y acciones articuladas. De igual manera desde la secretaría técnica se menciona que varias 

de las acciones de articulación propuestas en el espacio están dentro del plan de acción, que no ha sido 
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aprobado aun, dado que en dos oportunidades se solicitó que a vuelta de correo se realizaran los ajustes 

a que hubiera consideración y sin embargo no todas las instituciones a la fecha han dado respuesta.  

 

Por último, se acuerda que se convocará a mesa de trabajo por parte de Alcaldía local y que se oficiará 

a quienes corresponde para su asistencia; en la mesa se abordarán los casos a que haya lugar y los 

avances en el cumplimiento del plan de trabajo, que aunque no está aprobado, si se han ido realizando 

acciones articuladas para la prevención y atención de violencias en contra de las mujeres. 
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DEPENDENCIA: Dirección de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia

PROCESO: Sistema SOFIA

TIPO DE REUNION: Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Usme

FECHA DE REUNIÓN: 27 04 2018 HORA: 2:00 p.m.

ACTA No. 

OBJETIVO: Realizar el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres

PARTICIPANTES: Ver lista anexa

ORDEN DEL DÍA
1. Verificación del Quorum
2. Revisión de compromisos
3. Presentación de cifras
4. Trata de personas
5. Finalización del Consejo
6.

COMPROMISOS
DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA

Impresión de 1.000 ejemplares de la ruta de atención a 
mujeres víctimas de violencia

Alcaldía Local de Usme – 
Oficina de comunicaciones

Mayo - Junio

Enviar evidencias de gestión de recuperación de espacios 
físicos  

Alcaldía Local de Usme – 
Referente de Seguridad

Mayo - Junio

Contrastar puntos críticos de seguridad con los puntos críticos 
para las mujeres con área de PIGA y Seguridad.

Alcaldía Local de Usme – 
Referente de Seguridad, Punto 

focal de Mujer y género y 
Equipo PIGA SDMujer – 

Enlace SOFIA 

Mayo - Junio

Convocar a la SDMujer en la realización de los análisis 
situacionales de las iniciativas  de seguridad en lo local 

Secretaría de Seguridad – 
Steven Cuestas 

Mayo – Junio

Citación mesa técnica entre Policía, Comisarías, Alcaldia y 
SdMujer para adelantar arrestos y organizar otras acciones

Alcaldía Local de Usme – 
Tatiana  Jiménez

Mayo - Junio

Oficiar a las entidades que no asistieron al Consejo, según lo 
determina la norma y que no presentaron excusa de 
inasistencia

Alcaldía Local de Usme – 
Tatiana  Jiménez

Mayo - Junio

 



SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS
Fecha de Emisión: 12 de marzo del 
2018
Página 2 de 3

1) Se da inicio a la sesión verificando quórum. Según el Acuerdo 526 de 2013 y el Decreto 318 de 
2013, deben estar al menos cinco de los siete miembros obligatorios. En este sentido, participan las  
siguientes directivas:

- Alcalde Local de Usme – Jorge Eliecer Peña
- Directiva de la SDMujer – Adriana López
- Directiva de la Subred Sur – Luz Adriana Calderón Ramírez / Héctor Hernández
- Comisaría de Familia I – Sandra Sarmiento Najar
- Personero Local – Edgar Vargas

Se presentan delegaciones sin excusa de inasistencia las siguientes instituciones:

- Estación de Policía de Usme – Nerlyn Leal
- Comisaría de Familia II – Martha Mosquera

No se presentaron, ni enviaron excusa la siguiente institución:

- Estación de Policía de San Cristóbal

Las delegadas de las organizaciones  de mujeres  presentaron excusas escritas  frente a la Secretaría 
Técnica del Consejo.

Como  participantes  importantes  para  el  desarrollo  del  Consejo  se  encuentran  las  siguientes 
instituciones:

- Secretaría de Integración Social - Claudia Espinosa– Referenta de Familias
- Fiscalía  General de la Nación– Ferney Ardila
- Secretaría Distrital de la Mujer– Victoria Giraldo – Referenta Trata de Personas
- Secretaría Distrital de la Mujer – Aritza Ríos – Referenta mujeres rurales y campesinas
- Secretaría de Seguridad – Steven Cuestas – Referente Local
 

2) Seguido a ello  de  da lectura por parte  de la  Enlace del  Sistema SOFIA de la SDMujer a los  
compromisos adquiridos en la sesión anterior por cada uno de los sectores e instancias; en este sentido 
el Alcalde de la localidad se compromete a la impresión de 1.000 piezas comunicativas que contienen 
la información fundamental sobre rutas de atención a Mujeres Víctimas de violencias, posterior a la 
modificación de la pieza, dadas algunas sugerencias de las y los participantes del Consejo. También se 
compromete a socializar a través de las redes sociales y de manera semanal, información referente a los 
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derechos de las mujeres y de la oferta institucional de la Secretaría de la Mujer.

Respecto a los puntos críticos de seguridad para las Mujeres en la localidad mapeados por la Enlace 
SOFIA,  la  Alcaldía  Local  tenía  el  compromiso  de  realizar  los  requerimientos  a  las  empresas 
encargadas para la recuperación física (basuras, escombros, luminarias, etc.). En enlace de seguridad 
de la Alcaldía argumenta que muchos de estos espacios se han recuperado. Se propone contrastar los 
sitios recuperados por la Alcaldía con los priorizados por la SDMUjer, incorporando la perspectiva de 
seguridad para las mujeres, con el fin de ver los avances y qué puntos siguen pendientes, además de 
enviar a la secretaría técnica del Consejo, las evidencias de gestión de los espacios mapeados y que 
fueron entregados al referente se seguridad, vía correo electrónico. 

En  cuanto  a  los  avances  en  la  inclusión  de  la  perspectiva  de  seguridad  para  las  mujeres  en  los 
proyectos del FDL el Alcalde menciona el proyecto de autodefensa para las mujeres y se propone que 
se mantenga el diplomado de seguridad para las mujeres que está en la planeación del año 2019 en la  
oficina de planeación local, el cual formará a 200 mujeres sobre las rutas de atención, legislación y 
demás tematicas sobre una vida libre de violencias, para fortalecer comunitariamente las acciones de 
prevención y atención a las mujeres de la localidad. El Alcalde por su parte menciona que para el es 
prioridad que todo su equipo de trabajo articule en los proyectos del fondo de desarrollo el enfoque de 
género.

Desde la SDMujer, la Enlace SOFIA nombra que dentro de las estrategias de prevención de violencias 
ya se están articulando acciones con los colegios de la localidad, donde se han realizado talleres por 
una vida libre de violencias para las mujeres.

Desde la Secretaría de Seguridad se menciona que dentro de las capacitaciones que esta entidad da a 
las  comunidades  (código  de  policía,  convivencia  ciudadana,  entre  otras)  se  está  pensando  en 
implementar un módulo de género, sin embargo aún está pendiente la indagación por la certificación 
de dichos cursos. Por su parte la Enlace SOFIA le propone a la Secretaría de Seguridad:

- Sensibilizar en  al menos en una de las sesiones de formación a los frentes de seguridad en relación  
con el derecho a una vida libre de violencias.
- Acompañar la realización de los mapas situacionales (análisis)
- Presentar la pieza comunicativa sobre rutas de atención para incluir la perspectiva de seguridad de las  
Mujeres. 

Frente a estas propuestas, la Secretaría de Seguridad propone que para la primera semana de mayo la  
SDM de la primera capacitación en el frente de seguridad del barrio Santa Martha.

Desde  el  sector  Salud  la  Subred  Sur  menciona  que  con  sus  funcionarios-as  han  realizado 
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sensibilizaciones  sobre  género  y  atención  a  mujeres  víctimas  de  violencias.  Se  nombra  que  está 
pendiente  de  consolidar  la  mesa  técnica  para  el  seguimiento  CLSM,  para  la  próxima  sesión  se 
presentarán avances por parte de la SDMujer en relación con los avances con todos los sectores. 

La Comisaría de Familia de la localidad nombra que la Policía no está llevando a cabo las ordenes de 
arresto y no hay respuesta temprana a los llamados que se les hace en el marco a la protección de las 
mujeres. Se propone hacer una mesa de trabajo entre Comisarías, Policía, Alcaldía y SDMujer  para 
realizar  el  análisis  de  esta  situación  y  activar  las  rutas  para  darle  respuestas  a  las  demandas  y 
necesidades de las mujeres, dicha reunión de propone para cuando llegue el nuevo comandante con el 
fin de iniciar los procesos con él; desde la Alcaldía se hará llegar un oficio a cada entidad citándola a 
esta reunión con toda la información necesaria. La representante de la Policía nombra que la estación 
de policía está en sobrecupo con los detenidos, por ello no ha hecho efectivas las capturas.

3. Se realiza la presentación de las cifras sobre violencias contra las mujeres, estás son el consolidado 
de las informaciones brindadas por cada entidad.  (Archivo anexo). Frente a las cifras que se reportan 
desde Secretaría de Seguridad surge una discusión en cuanto a los frentes de seguridad ya que las 
cifras muestran que en ninguno de los frentes hay enfoque de género, sin embargo se refuta que el  
hecho de que participen mujeres en los frentes de seguridad ya es enfoque de género,  también se 
menciona que en los formatos para identificación de las violencias se incluyen las violencias contra las 
mujeres. Sin embargo, la Enlace SOFIA aclara que la información allí presentada, hace parte de los 
informes de cada entidad, por lo que la misma entidad reporto esta situación. Frente  esta situación el 
Alcalde  Local  pide  a  la  Secretaría  de  Seguridad  que  vincule  a  la  SDMujer  en  los  procesos  de 
formación de cada uno de los frentes para que quede claro el enfoque de género en cada uno de ellos.

Así mismo desde las cifras obtenidas se le pide a la policía que revise al correspondencia entre las 
guías de atención aplicadas y los casas de denuncia que presentan las mujeres, ya que las guías no 
están  siendo aplicadas  y esto  puede generar  que  las  rutas  que  se  activen  y la  atención  no sea la 
adecuada para las mujeres.

Seguido a ello la Secretaría de Seguridad presente las cifras internas respecto a las mujeres, dado que 
no habían sido enviadas a la Secretaria  Técnica del Consejo.  Al analizar  las cifras presentadas, la 
Enlace SOFIA le pide a la Secretaría de Seguridad que transversalice el enfoque de género en sus 
acciones de forma tal que no se genere un subregistro en los casos de violencias contra las mujeres. Es  
importante  que hayan maneras diferenciales de abordar las violencias contra las mujeres, ya que no 
son las mismas que se ejercen contra los hombres y por tanto no tienen los mismos impactos, ni las 
mismas implicaciones y medidas de seguridad. Se recuerda la importancia de informar de todos los 
casos de homicidios de mujeres a la Enlace SOFIA para la realización del seguimiento de los hechos, 
acompañamiento psicosocial y asesoría socio-jurídica a las familias, acuerdo de anteriores Consejos. 
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4. Se realiza intervención de la Enlace SOFIA, para socializar la situación de tres casos de presunta 
trata de personas, niñas entre los 10 y los 14 años, en la localidad, siendo la UPZ Gran Yomasa, la  
procedencia de las víctimas. Para aclarar las implicaciones de este fenómeno, la Referenta de Trata de 
personas de la SDMUjer  realiza la presentación sobre la temática. (Se anexa presentación)

Dentro de las propuestas que salen en discusión con las entidades  presentes para trabajar sobre la 
prevención de trata de personas, se concluye que es necesario:

- Prestar atención a los carteles de denuncia y búsqueda de personas desaparecidas que aparezcan en la 
localidad.
- Trabajar con padres, madres e hijos en los colegios para darles algunos elementos que ayuden a 
prevenir, articular con Alcaldía y DLE.
- Estar atentxs desde la policía con casos de desaparición para evitar posible trata y prender las alertas 
con las demás entidades.
- Indagar con profundidad en los casos de violencias contra las mujeres, muchos de los tratantes son de 
la familia, los mimos esposos.
-  Se propone que en el  comité  de seguimiento a  víctimas y el  comité  de familias  se den algunas 
capacitaciones para los y las integrantes, comunidad y funcionarixs.
- Prevención gestionando charlas en los colegios con el MINITIC con el fin de identificar los riesgos 
en las redes sociales.
- Se propone que la policía tenga un espacio de formación en este tema, dicho espacio será gestionado 
por la Sofia.
- Desde comisaría de familia estar atentxs a las denuncias para identificar si la trata está en el contexto 
familiar  y poder activar las rutas pertinentes.-  La Alcaldía le propone a la  SDM articularse a los 
operativos  nocturnos  de  seguridad para  identificar  algunos  casos  de  trata,  poder  hacer  una 
observación más cualificada de esta situación y evitar el delito. Para ello la Alcaldía hará llegar a la 
Enlace Sofia la agenda de operativos nocturnos para cruzar agendas.
- Se propone realizar una formación para los equipos de comisarías con el fin de que puedan identificar 
este delito.

5. Finaliza el Consejo a las 4:30 p.m.
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DEPENDENCIA: Dirección de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia 

PROCESO: Sistema SOFIA 

TIPO DE REUNION: Consejo Local de Seguridad para las Mujeres de Usme 

FECHA DE REUNIÓN: 30 07 2018 HORA: 3:00 p.m. 

 

ACTA No. 

 

OBJETIVO: Realizar el Consejo Local de Seguridad para las Mujeres 

 

 
PARTICIPANTES: 

 
 

Ver listado adjunto 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum 

2. Concertación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres 

3. Cifras de violencias contra las mujeres 

4. Estructura del Plan Local de Seguridad para las Mujeres y los delitos que trabaja 

5. Cifras solicitadas a las entidades 

6. Compromisos 

7. Varios 

 

COMPROMISOS 
DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

 
Mesa de trabajo a las 2:00 p.m. en la Personería Local 

 
Todas las entidades 

 
15 de agosto de 2018 

 
Envío de oficio solicitando las cifras pertinentes 

 
SDMujer – Carlota Alméciga 

 
Agosto 

 

Envío de cifras de violencias contra las mujeres, posterior a 

recibimiento de oficio 

 

Estación Quinta de Usme – 

Jhonny Castillo 

 

Agosto 
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1. Se inicia el Consejo a las 4:00 p.m., con un retraso de una hora, a la espera del Alcalde Local. Inmediatamente, se realiza 

verificación del quórum, donde hacen presencia 5 de las 7 entidades, completando así el quórum mínimo: 

 

Alcaldía local de Usme – Jorge Eliecer Peña (Alcalde Local) 

Policía Nacional – Jhonny Castillo (Comandante Estación Quinta de Usme (E)) 

Subred Sur – Andrea López Guerrero (Referenta Gobernanza). 

Mujeres delegadas – Dina Montaña (delegada suplente del COLMyEG) 

SDMujer – Adriana López (Asesora del Despacho). 

SDMujer – Carlota Alméciga (Directora de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia) 

 

➢ De las entidades que no asistieron las cabezas de sector, pero enviaron delegación y oficio indicando el motivo de 
la ausencia: 

 

Personería Local – Jairo Rodríguez (Servidor de la personería local que vino como delegado) 

 

➢ De las entidades que no asistieron las cabezas de sector ni enviaron delegación, pero enviaron oficio 
indicando el motivo de la ausencia: 

 

Comisaría de Familia I (Usme pueblo) 

 

➢ De las entidades que no asistieron las cabezas de sector, pero enviaron delegación, sin oficio indicando 
el motivo de la ausencia: 

 

Comisaria de Familia II – Martha Mosquera (Trabajadora Social) 

 

➢ Como invitadas e invitados permanentes al espacio asisten: 

Secretaría de Seguridad – Steven Cuestas (Enlace territorial) 

Secretaría de Seguridad – Valentina Sánchez (Referente de género) 

Policía Nacional – Elizabeth Amaya (Enlace DDHH) 

Alcaldía Local - Jairo Alfonso (Referente de seguridad) 
Secretaría de la Mujer - Adriana León Sánchez (Referenta Local) 

 

2. En relación con la Concertación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres de Usme, se aclara a las instancias y en 

especial a la Alcaldía Local (Referente de Seguridad) que los Planes Locales de Seguridad para las Mujeres, son Planes 

coordinados con cada una de las instituciones en mesas bilaterales, donde se llegan a acuerdos para realizar acciones 

conjuntas en el territorio, donde se realizan compromisos de acuerdo a la misionalidad de cada institución y que parte de la 

evaluación técnica de las partes sobre la pertinencia de dichas acciones para abonar a la seguridad de las mujeres. En este 

sentido, para el caso de Usme, se realizaron el siguiente número de mesas: 

 

Subred Sur: 4 mesas bilaterales 

Alcaldía Local: 7 mesas bilaterales 

Policía: 7 mesas bilaterales 

Seguridad: 5 mesas bilaterales 

DLE: 3 mesas bilaterales 

Comisarías: 3 mesas bilaterales 
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3. Se presenta a las y los asistentes la naturaleza de las cifras que presenta la Secretaría de la Mujer. Se explica que la fuente 

primaria son los datos que el Instituto de Medicina Legal tiene, siendo esta, la única entidad que tiene los datos oficiales en 

tanto es quién se encarga del proceso de recepción de los cuerpos por muerte violenta en el país. El OMEG (Observatorio 

de Mujeres y Equidad de Género) procesa esas cifras y realiza los análisis pertinentes para dar cuenta del estado de cosas en 

relación con las mujeres en la ciudad de Bogotá. 

 
La Directora de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia, Carlota Alméciga, explica el modo como se hacen los 
cálculos de la tasa de femicidios en la ciudad, indicando que el número total de estas muertes violentas se divide por cada 

100.000 mujeres, y de acuerdo con la tasa poblacional de la localidad se realiza el cálculo. La cifra colocada en las piezas 

comunicativas de la SDMujer, corresponde a ese mismo cálculo pero a nivel distrital y luego se divide por doce meses, 

haciendo de allí otro calculo para saber en promedio, cada cuanto son asesinadas las mujeres en Bogotá, dando un estimado 

de una mujer asesinada cada tres días. 

 

El Mayor Castillo, quién cuestiono estas cifras en el Consejo anterior, indica que la pieza decía feminicidio, elemento que  

se aclara leyendo la pieza, que indica femicidio, es decir, homicidio de mujeres. Entonces él indaga por la categoría 

feminicidio y se explica, que la categoría feminicidio corresponde al asesinato de una mujer por razones de serlo, lo cuál es 

determinado únicamente por un juez, por ello, las cifras presentadas se corresponden con la categoría femicidio, asesinatos 

violentos de las mujeres. 

 

Es de total pertinencia para los miembros del Consejo conocer la diferencia y analizar a la luz de los hechos si esas muertes 

violentas corresponden a un ejercicio de poder basado en el género o no. Se indica que la categoría femicidio es también 

una categoría política, en donde se reconocen las muertes de las mujeres, como hechos diferenciados que merecen un 

abordaje especifico. Para el caso de Usme, en el año 2018 y hasta la fecha, se encuentran reportados 5 femicidios, siendo la 

tasa de estos asesinatos 2,6 (Por cada 100.000 mujeres). En comparativo, Usme reporta 5 de los 110 femicidios 

contabilizados en la ciudad de Bogotá. 

 

4. En relación con el cuestionamiento del Referente de Seguridad de la Alcaldía Local, sobre la naturaleza de las 

discusiones del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres, se indica que, a diferencia del Consejo de Seguridad 

Ordinario, este se estructura sobre tres ejes y tres líneas, lo que hace que tenga un espectro más alto, además de los 

múltiples delitos de los que se encarga este Consejo, que son: 

 

Actividades de prevención Actividades de atención y 

protección 

Actividades de acceso a la 

justicia, sanción y 

judicialización 

Línea de espacio público 13 12  

Línea de espacio privado 8 6 1 

Línea de feminicidio 1 5 1 

DELITOS CONTRA LA FAMILIA (Violencia intrafamiliar, delitos contra la asistencia alimentaria, incesto) 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIONES SEXUAL (Explotación sexual, violación, actos 
sexuales abusivos) 

 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (Omisión de socorro, actos de discriminación, lesiones 
personales, homicidio/ feminicidio) 

DELITOS CONTRA LA AUTONOMÍA PERSONAL (Violación a la intimidad, reserva e interceptación de 
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comunicaciones) 

 

Para poder avanzar en las acciones en el territorio, se propone realizar una mesa técnica que permita realizar las discusiones 

pertinentes y traer a los consejos información más específica que merece una discusión importante y se pueda operativizar 

el trabajo. La fecha propuesta para esta mesa es el día 15 de agosto a las 2:00 p.m. en las instalaciones de la Personería 

Local. 

 
5. Se piden las cifras a las entidades que fueron solicitadas vía oficio para la invitación del anterior Consejo Local de 
Seguridad para las Mujeres. 

 

➢ La Subred Sur presenta las cifras de violencias contra las mujeres en seis modalidades (emocional, física, sexual, 

económica, negligencia y abandono), colocando de presente que las violencias a las mujeres tienen que ver con 

todos los ciclos de la etapa vital que incluyen infancia y vejez. Según localidades que abarca la Subred, Usme está 

en el segundo lugar en relación con los casos de violencias hacia las mujeres. Según ciclo vital y tipo de violencia, 

es claro que la mayoría de casos de violencia sexual se dan en la etapa de la adolescencia, es decir, entre los 12 y 

los 17 años, seguido de la infancia, de los 6 a los 11 años, lo cual debe dar una alarma para pensar ejercicios de 

prevención en este sentido. 

 

En relación con la violencia intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual, Usme tiene una tasa de 119 para el año 2018, 

lo cual es una cifra alta, teniendo en cuenta que la meta nacional máxima es de 185 por cada 100.000 habitantes. 

 

➢ La Secretaría de Seguridad presenta las cifras, donde expone cifras sobre los tres delitos que tiene priorizados, 
incluse en comparativo con lo masculino, siendo las cifras más altas las de lesiones personales hacia las mujeres: 

 

Femicidio/Homicidio: 3 - 38 

Lesiones personales mujeres/hombres: 354 – 272 

Hurto a celulares mujeres/hombres: 180 – 258 

Hurto a personas mujeres/hombres: 416 – 578 

Las UPZ’s donde se presentan mayoritariamente estos delitos son, en orden de intensidad, las siguientes: 

Gran Yomasa 

Comuneros 

Alfonso López 

 

Para ver la información ampliada, pueden remitirse al anexo de esta acta. 

 

➢ Se solicita a la Policía Nacional las cifras e indican que no trajeron las cifras. Se llega al compromiso que la 
Estación Quinta de Policía entregará las cifras pertinentes, que serán requeridas desde la SDMujer, vía oficio, para 

poder realizar la atención efectiva y veraz de las mujeres y de sus familias en casos de femicidios. 

 

➢ La Secretaría Distrital de la Mujer presenta un cuadro con los femicidios/feminicidios y tentativas de feminicidio 

que se han presentado en la localidad, donde solicita a las entidades, principalmente a la Policía Nacional y a la 
Secretaría de Seguridad, poder recabar información para dar cuenta de los contextos y las situaciones que 

acompañan estos delitos y poder atender de forma prioritaria, oportuna y veraz a las víctimas y a sus familias. 

Principalmente sobre el primer caso, que fue atendido el 1° de enero, de quién no se tiene ninguna información. 
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FEMICIDIO, FEMINICIDIOS Y TENTATIVAS 

MES BARRIO CALIFICACIÓN 

1 de enero de 2018 Santa Librada Homicidio 

22 de abril de 2018 La Aurora Homicidio 

16 de mayo de 2018 Portal II Feminicidio 

21 de mayo de 2018 Portal El Divino Tentativa de feminicidio 

21 de mayo de 2018 Portal El Divino Tentativa de feminicidio 

21 de junio de 2018 Santa Librada Homicidio 

21 de Julio de 2018 Serranías Tentativa de feminicidio 

 

 

6. Las entidades se comprometen a participar de la mesa técnica, de suministrar las cifras solicitadas y a tener una 

comunicación más fluida para poder dar respuesta oportuna a la ciudadanía. 

 

La SDMujer presenta un prototipo de la pieza comunicativa, compromiso del CLSM anterior. El formato en digital se 

entregará con el acta vía correo electrónico.  

 

7. Queda pendiente organizar una mesa de trabajo específica para hablar de la UPZ La Flora. 

 

El próximo Consejo Local de Seguridad para las Mujeres queda establecido para el día 28 de septiembre a las 2:00 p.m. en 

las instalaciones del despacho de la Alcaldía Local de Usme. 
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